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.Ministerio de  Trabajo  y Previsión.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley  
subsanando error padecido en la re
dacción de la Base 11 de la Ley de 
4 del actual.— Página 314.

Ministerio da Justicia.
Decreto autorizando a Sor Anne 

Jesús Mesmer, Priora del Convento 
de Carmelitas Descalzas del Buen 
Pastor, de Zarcuz, para que pueda 
efectuar la venía del solar o parcela 
de terreno que se expresa. —* Pági
nas 314 y  315.

Presidencia del Consejo d e  M i
nistros.

[Orden aprobando la relación de ¡os 
opositores a Observadores de Meteo
rología»— Página 315.

Ministerio de Justicia.

Orden admitiendo a D . José Antonio 
Polanco de la Calzada la renuncia 
que ha presentado del cargo de Ma
gistrado suplente de la Audiencia de 
Logro lio.— Página 315.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular designando para for

mar parte del Tribunal revisor de 
los fallos de Tribunales de honor de 
Guerra y Marina a los Magistrados 
D. Vicente Crespo, D. Manuel Fer
nández Mourillo y D. Carlos Zumá- 
rraga.— Páginas 315 y 316.

Otra ídem id. para completar la Comi
sión Jurídica Asesora a los Magistra
dos D. Fernando Abarrátegui y Pon- 
íes, D. Juan Camín de Angulo y  don 
José Anión Oneca.—Página 316;

Otra ídem confiriendo una comisión 
del servicio para el extranjero a los 
señores que se mencionan, — Pági
na 316.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a D. Mariano So

lanas y a doña Gertrudis Daunis, 
concesionarios de líneas de automó
viles, para satisfacer en métalico el 
impuesto del Timbre con que están 
gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías 
que expiden.— Páginas 316 y  317.

Ministerio de la Gobernación.
Orden nombrando a los señores que 

se mencionan Inspectores provincia
les de Sanidad de los puntos que se 
indican.— Página 317.

Otra resolviendo petición formulada 
por el Ayuntamiento de Vilallonga, 
de la provincia de Tarragona.— Pá
gina 317.

Otra designando a D . Felipe Acedo Co- 
lunga, Técnico Aeronáutico, para la 
comisión que se indica. — Página 
318.

Otra disponiendo que el título de Me
cánico de Aviación sea suficiente 
para solicitar el examen de ingreso 
en la Escuela Superior Aerotécnica . 
Página 318.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando Maestro propietario 
de la Escuela nacional mixta de El 
Cerezo-Santiago de la Espada (Jaén) 
a D. Agapito Herreros Hernández.— 
Página 318.

Otra concediendo la excedencia a don 
Sülusiio Alunarado Fernández, Ca
tedrático de , Historia Natural del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Tarragona.— Página 318.

Otra disponiendo que la plaza de Pro
fesor de término de Tejidos artísti
cos de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Granada, quede redu
cida a una plaza de Maestro de Ta
ller.— Página 318.

Otra nombrando a D. Alfredo Malo 
Zarco Secretario del Instituto Escue
la de Sevilla.— Página 318.

| Otra concediendo la excedencia a don 
! Juan Isaías Moreno y  González.—  

Página318.
Otra resolviendo expediente de D. Jo$é 

Andrés García, Catedrático exceden*

te del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Tortosa.— Páginas 
318 y 319.

Otra disponiendo pase a ocupar nú
mero en la Sección  10 del Escalafón 
general de Catedráticos D. Juan José 
López e Ibor.— Página 319.

Otra nombrando a D. Félix Móntenle 
y  Fuertes Catedrático numerario de 
Patología médica con su clínica de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid.— Página 319.

Otra ídem a D. Salustio Alvarado y  
Fernández Catedrático numerario de 
Organografía y  Fisiología animal de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central.— Página 319.

Otra ídem a Dc Juan Ándreu y Urrn 
Catedrático numerario de Paíología 
médica con su clínica de la Fucul- 
tad de Medicina de li Universidad 
de Sevilla.— Página 319.

Otras confirmando en los cargos que 
se indican a los señores que se men
cionan.— Página 319.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes declarando beneficiarios del 

Régimen de protección social a la 
familia a los señores que se m encio
nan.—Páginas 319 a 327.

Otras resolutorias de recursos de revi
sión de rentas rústicas en el pasado 
año agrícola.-—Páginas 327 a 329.

Otra disponiendo se inscriba a la Aso
ciación mutual de Seguros Layetana 
en el Registro especial dc las autori
zadas por este Ministerio para susti
tuir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone la legislación 
vigente en materia de accidentes del 
trabajo.— Página 329.

Otra ídem se publique en este diario 
oficial las bases para la formación 
del Censo profesional de apuntado
res ij segundos apuntes. —  Páginas 
329 // 330.

Gira nombrando Presidente y Vicepre
sidente de la Agrupación de Jura
dos mixtos industriales de Puerto- 
llano a I). Gregorio López Aguilar y  
D. Marino Sáinz, respectivamente.—■ 
Página 330.

Otras disponiendo que los Jurados 
mixtos que se mencionan queden 
constituidos en la formn míe se in* 
diccL— Páaina 335.
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[Oirás ídem que en el plazo de veinte 
días se celebren las elecciones para 
la designación de los Vocales patro
nos y obreros de los Jurados mixtos 
que se mencionan.— Páginas 330 y  
331.

Gira ídem que la representación pa
tronal del Jurado mixto de Oficinas 
y  Banca (Sección de Oficinas) de 
Granada, quede constituida en la 
forma que se indica.— Página 331.

¡0/ra nombrando Presidentes y  Vice
presidentes del Jurado mixto de Si
derurgia, Metalurgia y derivados ele 
Madrid a los señores que se mencio
nan.— Página 331.

Otra admitiendo a D. José Minguez Ra
mírez la dimisión que ha presentado 
del cargo de Presidente de las Agru- 
ciones que se expresan. —  Página 
Página 331.

Otra disponiendo que los Jurados mix
tos constituidos en Logroño formen 
las dos Agrupacioes administrativas 
que se señalan.— Páginas 331 y  332.

Otras ídem queden constituidos en los 
puntos que se expresan los Jurados

' mixtos que se mencionan. —  Pági
na 332.

Otra ídem que el Jurado mixto de 
Prensa (patronos y periodistas) de

' Alava reduzca el número de sus Vo
cales patronos y obreros a dos efec
tivos y dos suplentes.— Páginas 332 
y  333.

Otra admitiendo a D. Emilio Toríosa 
Mollá la dimisión del  ̂cargo de Se
cretario del Jurado mixto de Indus
trias de la Construcción, de M o novar. 
Página 333.

Gira nombrando Vocales obreros efec- 
tivos y  suplentes de la Sección de 
patronos y  cocineros *del Jurado 
mixto de la Industria Hotelera de 
Pamplona a los señores que se 
indican.— Página 333.

Otra dejando sin efecto la Orden de 25 
de Junio pasado, y nombrando Vo
cales obreros efectivos y  suplentes 
del Jurado mixto de Artes Gráficas 
de Huelva, a los señores que se men
cionan.— Página 333.

Otra nombrando con carácter interi
no Delegado provincial de tercera 
clase de La 0 o ruña a 1). Carlos Arias 
Andrea.— Página 333.

Otra disponiendo que las Secciones de 
Tracción mecánica y  Tracción a 
sangre del Jurado mixto de Trans
portes terrestres de Valencia, fun
cionen enlazadas y sometidas al ple
no del mismo.— Página 333.

Otra ídem que el Jurado mixto de Tra
bajo de Calahorra tenga su residen
cia en Logroño y quede incorporado 
a la primera de las Agrupaciones de 
dicha capital.— Página 333.

Otra ídem que los Jurados mixtos 
constituidos en Vaíladolid formen 
las Agrupaciones que se indican.—  
Páginas 333 y  334.

Ministerio de Obras péKisas»
Orden resolviendo peticiones de la 

Cámara Oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación de Gijón, solici
tando aclaración a la Orden, de 16 
de Abril último.— Página 334.

Otra ídem id. del Director geren te de 
la Sociedad Industrial Asturiana, so
licitando modific* ción  de h  Orden  
de 15 de Mar ' M tLno.—Página  334.

/> Jn: mí ?trsa, m Orner m i
Astado. —  Elmemóu de Asuntos con 

tenciosos. —  Anunciando el fa lleci
m ien to en el extranjero de los súb
ditos españoles que se indican.— Pá-1 
gina 334.

Hacienda.— Dirección general del Te
soro público. —  Lotería Nacional.—

Nota de ios núm eros y  poblaciones, 
donde han. correspon did o  los pre* 
m ios m ayores del sorteo  ce.lebra.dd 
el 11 del actual.— Página 334. 

Autorizando a D. Salvador Bosch Pag* 
tubí, Alcalde Presiden! ■> ¡el Ayuntat- 
m iento de Cal ella (Bam << / para  
celebrar una rifa en com bin ación  
con  el sor leo  de la Lotería N acional 
de 1.° de Agosto p róx im o .— Página 
335.

Delegación del Gobierno en el Banc'd 
de Crédito Industrial.— Préstam o de. 
un m illón de amelas solicitado por. 
D. José Más Lt .7*V\ vecin o  de Bar« 
celo  na, para su i mPmítiu Lúbrica de. 
tejidos en la Si''Nudo o  * San Mar* 
tú i de Provensaís.— Pú^na  335» 

G obernación. —• Dirección general dd 
Son\dad. — R seíificand o ¡as clas(j(ca
tion es  definitivas de ¡os partidos  

.. farm acéuticos de las provincias que. 
se indican, insertas en las G a c e t a s  
que se. m encionan .— Página  835. 

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . —  Dirección g e *  
ñera! de Primera' enseñanza.— Bis* 
pon ien d o se devuelvan a los señ ores  
que se indican las fianzas que te
nían constituidas com o contratistas, 
de las obras con destino a Escuelas 
graduadas de los puntos que se m en«  
cionan .— Página 336.

A g r i c u l t u r a ,- In d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
Dirección general de Comercio y Fo-. 
Mi l ea arancelaria.— R ectificando' eré 
la form a que se expresa  ¡a Orden de. 
etie  M inisterio de 9 del actual, in* 
serta en  -u pá N i 800 de fo. G a c e t a ’ 
del día de ayer, relativa a ¡ü admU  
sión ten: por al de ho jala la en blanco< 
Página 336,

A N E X O  Ú N IC O .-B O L S A .-O P O S IC IO N E S .-
S U B A S T A S . - A D M I N I S T R A C I Ó N  
P R O V I N  C I A L . - A N U N C I O S  
D E  P R E V I O  P A G O . -EDICTOS. ,¡

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

DECRETO

A  propuesta del Ministro de Trabajo y Previsión Social y de acuerde con 
ti Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley subsanando error padecido en 3a 
redacción de la base 11 de la Ley de 
i  de Julio del corriente año.

Dado en Madrid a doce de Julio ele 
£nil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
W .  M inistro de Trabajo y Previsión,

F r a n c i s c o  L. C a b a l l e r o

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

Un la base 11 de la Ley de 4 de Ju- 
JséO del corriente, que modificó el ar- 
Üíeulo 168 del Código de Trabado, se 
ha dispuesto que las Sociedades de Se- 
guros dedicadas a cubrir el riesgo de 
las obligaciones de los patronos en 
^£s© de accidente del trabajo de sus

obreros no podrán operar con tarifas 
superiores a las que ñj-e el Gobierno, 
previo dictamen de la Caja Nacional,.

Ello implica un m.anifíes-U> error, 
por el que resulta tal precepto en con
tradicción con el espíritu de la Ley 
en cuanto a este particular, cual es el 
de que no pueda convertirse en objeto 
de una competencia mercantil el cos
te del seguro para cubrir el riesgo de 
accidente, porque tal competencia ha
bría Ge recaer, en último término, en 
daño de los obreros accidentados, a 
los que la Ley trata de amparar. El 
propósito del legislador, coincideníe 
con tal espíritu, había de ser eviden
temente el de a»m Ds mencionadas So
ciedades de Seguros no puedan ope
rar con tarifas inferiores a las que 
el Gobierno considere Indispensables, 
para que los patronos no sien tara es
tímulo opuesto al asegiiravnienio que 
para el Esbulo puede ofrecer mayor 
garantía en favor de las víctimas de 
los accidentes del trabajo.

Para rectificar tal error, el Ministro 
cD Trabajo, (ie acuerdo con el Conse
jo 4? Mdd.Mmp tiene el honor de so
meter a ms Cortes el siguiente

PROYECTO BE LEY

Artículo único. El párrafo úllimq 
de la base 11 de la Ley de 4 de Julia; 
de 1932, por la que lia sido sustituida 
■el artículo 168 del Código de Trabajo* 
quedará redactado en los siguientes? 
términos;

“Las Sociedades de Segares no pa* 
drán operar con tarifas inferiores si 
las que fije el Gobierno, oída la Caja; 
Nacional.” ;

Madrid, 12 de Julio de 1982.
El M inistro da Trabajo y Previsión,

F r a n c i s c o  L .  C a b a l l e r o

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

Habiendo solicita do del Ministerios 
de Justicia D. Cándido Aro cena Ayer* 
di, vecino ue ¿uraum que .se conceda! 
la au-ori" cíón necesaria para que Sor 
Anne de Jesús Mesmer, Priora de 1# 
Conr * / Md de Carmelitas Descalzas; 
del i juen  Fautor, residentes, hasta si 
15 de Junio de- 1931, en dicha poblar 
ción.. v «n te actualidad en el Carme»
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lo de Saint Se ver (La Miran de-Lan- 
des-Francia), pueda efectuar la venta a 
su favor de una parcela de terreno 
compuesta de cuatro mil trescientos 
velniinueve con diez metros cuadra
dos de parque y ciento cuarenta y dos 
con cincuenta metros cuadrados de en
trada al mismo, en total unos cuatro 
mil cuatrocientos setenta y uno con 
sesenta metros cuadrados, segregada 
■de la finca propiedad de la Comunidad 
■denominada Convento de Carmelitas 
Descalzas del Buen Pastor, situada en 
Zarauz, en el ángulo que forma la ca
rretera de la costa y la avenida de la 
estación, y cuyo precio de venia esta
ba estipulado en setenta mil pesetas; 
y teniendo en cuenta que los actos ori
ginar ios de la venta de que se trata 
(arranca de fecha anterior a la publi
cación del Decreto de 20 de Agosto 
de 1931; que D. Cándido Aroeena ha
bía entregado ya a la Comunidad, an
tes de que ésta saliera de España, a 
cuerda del importe estipulado .corno 
valor .de la pareéis, la cantidad de 
•cuarenta y seis mil cien pesetas; que 
de no concederse la autorización que 
m  solicita se arrogan perjuicios de 
im portancia al Sr. Aroeena por no po
der disponer de la parcela cuya venía 
estaba con tratada, y a cuenta de la 
cual había entregado una cantidad que 
bo  tiene garantizada; y en atención a 
■que la Comunidad vendedora no ra
dica actualmente en España, si bien 
conserva en ella la propiedad' de la 
finca llamada Convento de Carmelitas 
Descalzas del Buen Pastor, de cuya 
finca se segrega la parcela de que se 
trata, finca principal formada por va
rios terrenos contiguos y edificación 
del -Convento, llevado a cabo a expen
sas de la Comunidad; que a pesar de 
que .la operación dé venta hubiera po
dido efectuarse antes de la publica
ción  del Decreto restrictivo, fecha en 
que la Comunidad hubiera recibido el 
resto correspondiente a la venta efec
tuada que representa 3a cantidad de 
veintitrés mil novecientas pesetas, es
te espita! tenía que permanecer en Es
paña en virtud de las disposiciones le
gales vigentes; a que en parte son de 
apreciar las manifestaciones de la so
licitante., ,de que su traslado, ajeno al 
régimen actual, le ha .ocasionado gas
tos de alguna importancia,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro d'e Justicia y  
de acuerdo con el Consejo de M'inis- i 
tros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a Sor Anne 
de Jesús Mesm-er, Priora del Convento 
de Carmelitas Descalzas del Buen Pas
tor, cuya casa radicaba en Zarauz, pa- 
■ta que pueda eleciuar la venta del so
lar o  parcela de terreno descrito, a

D. Cándido Aroeena y Ayerdi, en la 
cantidad de setenta mil pesetas; te
niendo en cuenta que por el hecho de 
haber abonado dicho señor la cantidad 
de cuarenta y seis mil cien pesetas, 
queda únicamente un resto de veinti
trés mil novecientas pesetas a perci
bir por la Comunidad, de cuya canti
dad la Superiora no podrá percibir 
en efectivo más que cinco mil pesetas, 
debiendo invertir el resto, o sean die
ciocho mil novecientas pesetas, en va
lores del Estado, para que queden de
positados en un Banco español, a nom
bre de la Comunidad, o bien deposi
tar dicha cantidad en la Caja general 
de Depósitos, para que así quede sal
vaguardado el espíritu que informa el 
Decreto de 20 de Agosto de 1931, has
ta que por las Cortes se resuelva lo 
pertinente a ios bienes de las ó r d e 
nes religiosas.

Artículo 2.° Se autoriza igualmen
te el Notario y Registrador para otor
gar e inscribir el correspondiente do
cumento público a que esta autoriza
ción dé lugar, y dando conocimiento 
la Superiora de la Comunidad al Mi
nisterio de Justicia de la clase de va
lores adquiridos y  entidad banearáa 
en que se haga .el depósito resultante.

Dado en Madrid a ocho de Julio ée  
mil novecientos treinta y dos*

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

351 Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n á

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN

Ilmo, Sr,: Vista la relación por or
den de méritos elevada por el Tribu
nal que ha examinado a los Observa
dores de Meteorología, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Orden de 25 
de Abril último,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
aprobar dicha relación, que servirá de 
base para la formación del Escalafón, 
y que es como sigue:

Núm. I.— D. José Guzmán Renshaw.
2.— D. Enrique Artiaga Ripo-1.
3.— D. Isidro Costa Monmany. ¡
4.— D. José Ardanny Ulzurmn.
56__£). Juan Ayza Salvador (super

numerario) .
g,—.Francisco Martínez Puertas.
7.— Doña Luisa Moneó Mateo.
8.—D . Félix Monasterio Redondo.
‘9.— D. Manuel Fernández Gutiérrez

(supernumerario).
10,—Doña Elena Ruis de Apodaca.
11.—D. Daniel López Bergaz.

12.— D. Francisco Ruiz García (exc^t í 
dente). i 1

13.— Doña Carmen García Farra AjvI« 
lés. í;

14.— D. Francisco Escolan© Carbol 
nell.

15.—D. Máximo Parrilla González 
(supernumerario).

16.— Doña Mercedes Cañete HerediaV
17.—Doña María Corróns Bitíiui.
18.—Doña Alicia van Bam de Lópe¿ 

Solás.
19.— Doña Julia Sánchez Navajas! 

(supernumerario).
20.— Doña María Meseguer Mari®.
21.—D. Rafael de Gumucio Casta*! 

nedo.
22.—Doña Margarita Meseguer Más] 

rín. ;
23.— Doña María del Pilar Fábregasi 

Fabrat.
24.— D. Rafael Cruz Berango.
25.— D. Pedro Pozo del Villar, :
26.— D. Benito Sánchez Caballero •
27.-—iD. Tomás Peláez Jiménez.
28.— Doña María Valea Encabo. ¡
29.— Doña Teresa Basagnren Arrá

sate.
30.— Doña Justina Martínez Vocero,
Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid,
7 de Julio de 1932.

AZAÑA
Señor Director general «del Instituto

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido; 

a bien admitir la renuncia que ha pre
sentado del cargo de Magistrado su
plente de esa Audiencia D. José An
tonio Polanco de la Calzada.

Lo que participo a V. I. para su c o 
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
12 de Julio de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia 
Logroño.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Exmo. Sr.: Visto el escrito dirigido  

a este Departamento por la Presiden
cia del Consejo de Ministros, trasla- 

| dando acuerdo de la Sala de gobier
no del Tribunal Supremo que en se
sión del día 25 de Junio acordó, en 
cumplimiento del artículo 5¿*> é e  los
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Decretos de 16 de Abril y  20 de Ma
yo, designar para form ar parte del 
ír ib u n a l revisor de los fallos de T ri
bunales de H onor de Guerra y  Mari
na, a los M agistrados I). V icente Cres
po, D. Manuel F ernández M ourilío y  
D. Carlos Zumárraga,

E ste M inisterio ha resuelto que sean  
p u b licad os los referidos nom bram ien
tos a los efectos de las d isp osic io n es  
que antes se citan.

Lo que com u nico a V. E. para co
n oc im ien to  y cum p lim iento. M adrid, 
8 de Ju lio  de 1932.

AZAÑA
S eñ or ...

E xcm o. S r .: En cum p lim iento de lo 
orden ad o por el Decreto de 16 de Ju
n io  próxim o pasado, el M inisterio de 
Justicia pone en co n ocim ien to  de es
te D epartam ento que ha d esignado, a 
propuesta de la Sala cuarta del T ribu
n al Suprem o y de la C om isión Jurí
d ica  Asesora, para com pletar la dicha  
C om isión  que presid e el P resid en te de 
la S&la cuarta referida, a los M agis
trados D. Fernando Abarrátegui y Pon- 
tes, D. Juan Gamin de Angulo y don 
José Antón O neca, éste com o Vocal 
de la Com isión Juríd ica Asesora y  
P resid en te de la Subcom isión  de De
recho penal, y el Abogado fiscal de 
dicha Sala, D. Onofre Sastre y Gla- 
m en d i; lo que acuerda publicar este 
M inisterio a los efectos del art. 2.° del 
D ecreto citado.

Lo que com u n ico  a V. E. para co n o 
c im ien to  y  cum p lim iento. M adrid, 8 
de Julio  de 1932.

AZAÑA
'S eñ o r ...

E xcm o. Sr.: Por resolución de este 
M inisterio se ha acordado m archen en 
Comisión del servicio por veinticinco  
días de duración al extranjero, para  
visitar los Centros productores de ar
m as para a v ió n , en Londres-Berna- 
Zurich y  Milán, el Comandante de A r
tillería D. Carlos Souza Riquelm e y  el 
T eniente de la misma Arma D. Manuel 
Lapuente M iguel, ambos del servicio  
de Aviación; el Comandante de la m is
ma Arma, con destino en el Consorcio 
de Industrias m ilitares, D. Antonio Ra
m írez de Avellano, y  el Comandante 
de Infantería D. Francisco Blasco Na- 

; rro, con destino en la Sección de In
fantería de la Escuela Central de Tiro  
del E jército, con derecho a dietas y 
viá tico s reglam entarios; haciendo el 

, v ia je  hasta la frontera por cuenta dél 
, E stado; los gastos del Jefe  y  Oficial 

de Aviación serán cargo al capítulo 41, 
artículo único, los del Jefe de la Es- 
m ela  Central de T iro del E iército al

capítu lo 31, artículo 1.°, y  el del Jefe  
del Consorcio de Industrias M ilitares, 
con cargo a dicha entidad.

Lo com unico a V. E. para su cono
cim iento y cum plim iento. Madrid, 6 de 
Julio de 1932.

AZAÑA .
Señor.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilm o. S r .: V isto el escrito  de D. Ma
riano Solanas, co n cesion ar io  de la lí
nea de autos para el serv ic io  p úblico  
de viajeros de M onegrillo, F arcelete  
y  Zaragoza, -so licitando satisfacer en 
m etálico  el im porte del T im bre con  
que por el artícu lo 189 de la ley  están  
gravados los b illetes de viajeros y ta
lones resguardos de m ercaderías que 
ex p id e:

R esultando que el corresp on d ien te a 
los docum entos ex p ed id os durante un 
año, ap licán d oles el tipo de gravam en  
de la escala gradual reform ada del ar
tícu lo  anteriorm ente citarlo» ascen dió  
a la suma de 289,30 pesetas, sien d o  la 
dozava p arie.d e d icha sum a la de 24,10 
p esetas:

R esultando que el co n cesion ar io  de 
referencia  está conform e con que se 
fije en 20 pesetas la ca n tid ad  que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada m es por e l exp resad o co n cep 
to; y

C onsiderando que el artículo 156 del 
vigen te R eglam ento del T im bre, con
fiere a este M inisterio la facultad de 
autorizar a las Com pañías de Ferro
carriles y  Em presas de d iligen cia  y  
vapores para satisfacer en m etálico el 
im porte del T im bre corresp on d ien te a 
sus b illetes de viajeros y talones res
guardos de m ercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con la m ism as, la cantidad  
que deban entregar m ensualm ente a 
buena cuenta; d isp on ién d ose en el 
m ism o artículo» q ue cuando las cita
das Com pañías o E m presas tengan es
tablecida su con tab ilid ad  de m anera 
que sea garantía de exactitud  en la 
determ inación  y recaudación  del im
puesto» ofrecien d o  facilid ad es para las 
com p rob acion es que se estim en n ece
sarias o co n ven ien tes, com o ocurre en 
el presente caso, podrá con ced érseles  
que presenten  las cuentas anuales y  
sus justificantes con sujeción  a los  
m odelos adjuntos a dicho R eglam ento,

Este M inisterio, de conform idad  con  
lo propuesto por esa D irecc ió n  gen e
ral, acuerda autorizar a D. M ariano So
lanas, co n cesion ario  de la lín ea  de 
autos de M onegrillo, F arle íe  y  Zara
goza, para que, a partir del de E ne

ro del año en curso, satisfaga en me» 
tá lico  el im porte del T im bre devenga
do por los b illetes de viajeros y talo
nes resguardos de m ercaderías que ex 
p ide, fijando en 20 pesetas la cantid ad  
que por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta a fin de cada m es, 
y d isp on ien d o que las cuentas que rin
da a esa D irección  general y los ju s 
tificantes de las m ism as, h a b rá n  de 
ajustarse a los m odelos 19 rl 21 que 
figuran en el A p éndice del v igen te  

•Reglam ento del T im bre,
, Lo que  c o m u n ic o  a V. L p a ra  su co

n ocim ien to  y efec tos  consiguientes* 
M adrid, 8 de Julio  de 1932.

p. D.»
YERGARA

S e ñ o r  D i r e c to r  g e n e ra l  de l T im bre.

Ilm o. Sr.: V isto el escrito  de doña  
Gertrudis D a u n is, v i u d a  de R ipoll, 
con cesion ar ia  de la línea de autos pa
ra el serv ic io  público  de viajeros des
de Albinia a F igueras, so lic itan d o  sa
tisfacer  en m etálico  el im porte del 
T im bre con que por el artícu lo 189 
de >  ley están gravados los b illetes  
d e ' v i a j e r a s  y  ta lon es’ resguardos de 
m ercaderías que ex p id e:

Resultando que el corresp on d ien te a 
los docum entos ex p ed id os durante un 
año, ap licán d oles el tipo de gravam en  
de la escala grados! reform ada del 
artícu lo  anteriorm ente citado, ascen
dió a la sum a de pesetas 161,35, s ien 
do la dozava parte de d icha suma Ja 
de 13,44 pesetas:

R esultando que la con cesion aria  de 
referen cia  está conform e con que se  
fije en 10 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada m es por el expresado con 
cepto; y

C onsiderando que el artícu lo  156 del 
vigente R eglam ento del T im bre confie
re a este M inisterio la facultad de auto
rizar a las Com pañías de Ferrocai ri
les y E m presas de d iligen cia  y vap o
res para satisfacer en m etálico el im 
porte del Timbre» co rresp on d ien te a 
sus billetes de viajeros y talones res
g u ard os'd e  m ercaderías» y para fijar, 
de acuerdo con las m ism as, la ca n ti
dad que deban entregar m ensualm en- 
te a buena cuenta; d is p o n ié n d o s e  en  
el m ism o artícu lo, que coando las c i
tadas Com pañías y E m p re sa s  tengan  
estab lecida su co n tab i l id a d  de m ane
ra que sea g a ra n t ía  de exactitud  en la 
d eterm inación  y recaudación  del im 
puesto, o frecien d o facilid ad es p a ra la s  
com p rob acion es que se estim en nece
sarias o co n ven ien tes, com o ocurre en  
el presente caso, podrá co n ced érseles  
<juc presen ten  las cuentas anuales y
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s u s ' justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a doña Gertrudis 
Daunis, concesionaria de la línea de 
autos desde Albaña a Figueras, para 
que a partir del 1.° de Enero del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 10 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes 
de fas mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21, que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre. 1

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento , y efectos consiguientes. 

. Madrid, 8 de Julio de 1932.
P. Do,

ISIDORO VERGARA 
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Ilmo S r.: Visto el expediente del 

concurso voluntario convocado entre 
Médicos del Cuerpo de Sanidad Nació- 
nal para proveer la Inspección pro
vincial de Sanidad de Guipúzcoa y 
las Direcciones de Sanidad de los 
puertos de Castro-Urdiales, Denia. Fe
rrol, Ibiza y Motril, y sus resultas:

Resultando que dentro del plazo 
concedido en la convocatoria del con
curso para la presentación de instan
cias filé ampliado éste con la plaza 
de Inspector provincial de Sanidad 
vacante por excedencia de su titular, 
de Lugo:

Resultando que durante el plazo ex
presado han acudido al concurso don 
Amador Rosique Albaladejo, Jefe de 
Negociado de segunda clase, Director 
de Sanidad del puerto de Torrevieja; 
D. Federico Reato González, Jefe de 
Negociado de segunda clase, Subdirec
tor de la Dirección de Sanidad de i 
puerto de Coruña; D. Julio Freijanes 
Malingre, Jefe de Negociado de terce
ra clase, Inspector provincial de Sani
dad de Lérida; D. Donato Fuejo Gar
cía, Jefe de Negociado de tercera cla
se, Médico de la Dirección de Sanidad 
del puerto de Viga; D. Santiago Golo- 
mo de la Villa, Jefe de Negociado de 
tercera clase, Inspector provincial de 
Sanidad de Segovia; D. Pedro Gonzá
lez Rodríguez, Jefe de Negociado de

tercera clase, Inspector provincial de 
Sanidad de Alava; D. Andrés Lopes 
Prior, Jefe de Negociado de segunda 
clase, Inspector provincial de Sanidad 
de Almería; D. Ángel Vinuesa Alvarez, 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
Director de Sanidad del puerto de Sa- 
gunlo; D. Emilio Baeza Alonso, Jefe 
de Negociado de tercera clase, Inspec
tor provincial de Sanidad de Soria; 
D. Antonio Mallou Vicario, Jefe de 
Negociado'de tercera clase, Inspector 
provincial de Sanidad de Tarragona; 
D. Pedro Hernández Andueza, Jefe de 
Negociado de tercera clase, Inspector 
provincial de Sanidad de Pontevedra; 
D. Antonio García Vélez, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, Inspector 
provincial de Sanidad de Badajoz; don 
Alberto Anguera Anglés, Jefe de Nego
ciado de primera clase, Director de la 
Estación sanitaria fronteriza de Irán; 
D. Salvador Almansa de Cara, Jefe de 
Negociado de tercera clase, Director 
de Sanidad del puerto de Aguilas; don 
Alberto Domínguez Martín, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, Director de 
Sanidad del puerto de Cartagena; don 
Fernando Martín Rueda, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, Director de 
Sanidad del puerto de San Esteban de 
Pravia; D. Mauro Martín de Prado, Je
fe de Negociado de segunda clase, ins
pector provincial de Sanidad de Fa
lencia; D. Rodrigo Varo Uranga, Jefe 
de Negociado de tercera clase, inspec
tor provincial de Sanidad de Logi o- 
ño; D. Carlos Ferrand López, Jefe de 
Administración civil de tercera Mase, 
Inspector provincial de Sanidad de Se
villa; D. José María Cañadas Bueno, 
Inspector provincial de Sanidad en si
tuación de excedente; D. Pablo Mon
tañés Escuer, Jefe de Negociado de 
tercera clase, Director interino de ía 
Leprosería de Fontilles; D. José Par
do Gayoso, Jefe de Negociado de ter
cera clase, Inspector provincial de Sa
nidad de Teruel:

Resultando que por Orden ministe
rial de 24 de Mayo próximo pasado se 
amplió nuevamente el concurso de que 
se trata con la Subdirección de Sani
dad del puerto de Sevilla - Bon anza, 
prorrogándose el plazo marcado en ia 
anterior convocatoria hasta pasados 
diez días más hábiles, y presentándose 
durante él, con nuevas instancias, los 
Sres. López Prior, Pardo Gayoso, Al
mansa de Cara, vinuesa Alvarez, Fe
rrand López y Fuejo García:

Vistos el artículo 8.° del Reglamento 
del Personal sanitario, las Ordenes y 
la convocatoria del concurso:

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones legales prevenidas, 
y que en la propuesta de adjudicación 

. plazas se tiene en cuenta las noti

ciones formuladas por los concursan
tes, el orden de antigüedad y la pro
cedencia de los mismos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien re
solver el concurso de referencia nom
brando a D. Andrés López Prior, Ins
pector provincial de Sanidad de Gui
púzcoa; a D. Julio Freijanes Malingre, 
Inspector provincial de Sanidad de Lu
go; a D. Antonio Mallou Vicario, Ins
pector provincial de Sanidad de Alme
ría; a D. Donato Fuejjo García, Ins
pector provincial de Sanidad de Lé
rida; a D. Salvador Almansa de Cara, 
Subdirector de Sanidad del puerto de 
Sevilla-Bonanza, y a D. Angel Vinue- 
sa Alvarez, Inspector provincial de Sa
nidad de Tarragona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 39 de Junio de 
1932.

P . !>.,

M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Vi
lallonga, de la provincia de Tarragona 
ha solicitado de la Inspección provin* 
cial de Sanidad respectiva ser segrega* 
do del partido farmacéutico de Morell 
para constituir por sí solo un paríidc 
farmacéutico independiente.

Incoado el oportuno expediente, pre
vios informes del Inspector provincial 
y del Colegio de Farmacéuticos cU 
aquella provincia, y teniendo en cuenta 
que los servicios han de estar mejoí 
atendidos, por haberse instalado una 
farmacia en Vilallonga,

Este Ministerio ha acordado accedes 
a la petición formulada por el Ayunt^ 
miento de Vilallonga, y en virtud d 
el Censo en vigor. El partido farmacéf 
tico independiente, al que se asigna 
Inspector farmacéutico de cuarta cate 
goiía, por tener 1.284 habitantes, seg I 
el censo en vigor. El partido farmacéu • 
tico de Morell queda integrado por es
te Ayuntamiento y el de Pobla de Mí- 
fumet, al que corresponde un Inspector 
farmacéutico de tercera categoría, por 
reunir entre arabos Municipios 2.021 
habitantes.

Por error de copia, en el partido f a r  
macéutico de Gandesa aparece incluid^ 
el Municipio de Vilabella, debiendo set 
el de Villalba, sin que esta modificación 
afecte a la constitución y categoría del 
partido de referencia.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de Ju
lio de 1932.

P . D.f
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad;
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Dirección general de Aero* 
náutica civil, en el que Iki informado 
favorablemente el Interventor-Delega
do de la Intervención general de la 
Administración del Estado en la Sub
secretaría de Comunicaciones, motiva
do por la invitación hecha por el Co- 
Snité Internacional de Expertos Jurídi
cos aéreos, para la asistencia de un 
representante de España a su séptima 
reunión plenaria que tendrá lugar en 
Stokolmo (Suecia), a partir del día 2Í 
del presente mes, he tenido a bien de
signar a D. Felipe Acedo Colunga, téc
nico aeronáutico y Doctor en Derecho, 
para el desempeño de la citada Comi
sión, por un plazo de doce días, con 
derecho a los gastos de viaje y hos

pedaje por cuenta del Estado, apro
bando a dicho efecto un presupuesto 
de cinco mil pesetas <5.000), con cargo 
al capítulo adicional 2.°, artículo 5.°, 
concepto segundo de la Sección 17 del 
vigente presupuesto de gastos, proce- 
diéndose a la expedición del oportuno 
mandamiento de pago, a justificar, a 
nombre del Técnico aeronáutico cita
do, por el importe del presupuesto 
aprobado y con la aplicación que 
'gualmente se indica,

Madrid, 12 de Julio de 1932,
-D,,

A, GALARZÁ.
Señores Director general de Aeronáu

tica civil y Ordenador de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación.

Ilmo. -Sr.: Visto el informe de la .Es- 
suela Superior Aerotécnica y de acuer
do con el de esa Dirección general de 
Aeronáutica,

Este Departamento ministerial ha 
dispuesto que el título de Mecánico 
-de Aviación sea suficiente para soli
citar el examen de ingreso en Ja Es
cuela Superior Aerotécnica,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
lu lo de 1932.
; B„

A. GALÁEZÁ
Señor Director general de Aeronáuti

ca civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I l mo. Sr.: Vista la instancia del opo

sitor número 868 de la segunda lista 
Síiiptefcoráa de la convocatoria de 20 
!de Julio de 1928, D. Agapito Herreros

Fernández, en solicitud de destino por 
quinto turno.

Teniendo en cuenta que en su día 
fué autorizado para realizar las prue
bas a que estaba sometido en el Pa
tronato de Arrayanes-Linares (Jaén), 
las que ha finalizado con  informe fa
vorable, com o justifica en la oportuna 
certificación:

Vista la petición de destino del in
teresado,

Este Ministerio ha resucito nombrar 
Maestro propietario de la Escuela na
cional mixta de El Cerezo-Santiago de 
la Espada (Jaén) a D, Agapito Herre
ros Fernández, con  e l haber anual de 
3.000 pesetas, de cuyo cargo deberá 
posesionarse el interesado dentro del 
plazo fijado en el vigente Estatuto del * 
Magisterio.

Lo digo a. V. I, para su cono empen
to y demás efectos. Madrid, i  A dé Ju
lio de 1932.

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Salustio AIvarado Fernández, Cate
drático de Historia Natural del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Tarragona, en súplica de que se ie 
conceda la excedencia en el expre
sado cargo:

Considerando lo prevenido en las 
Leyes de 27 de Julio ’de 1018 y de 11 
de Septiembre de 1831,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo  solicitado, según lo preveni
do en dichas Leyes,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 8 de Julio de 1982.

p. o»,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio,

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Granada 
la piara de 'Profesor de término de 
Tejidos artísticos, cuya enseñanza, se
gún dispone el artículo 5P del Me-al 
decreto de 19 'de 'Octubre de 1811, 
debe ser desempeñada por wa Maes
tro de taller; y

Considerando la necesidad de que 
dicha enseñanza so dé en la referida 
Escuela,

Este Ministerio ha acordado que la 
plaza indicada de Profesor de térmi
no quede reducida -a una plaza de 
Maestro de taller, cuyos haberes 'se
rán iguales a los que disfrutan io-s de
más Maestros de taller de dicha Es
cuela, o sean 2,500 pesetas anuales, ¡

con cargo a la dotación de la plaza 
■sobredicha de Profesor de término, 
hasta que en el presupuesto se haga 
la variación correspondiente, debien
do anunciarse la plaza de referencia 
de Maestro de taller, para su provi
sión, a concurso, conforme a lo -dis
puesto en la Real orden de 2 de Ene
ro de 1917,

Lo digo a V, I. para su conocim iento 
y efectos. Madrid, 7 de Julio -de 1932*

P . D .,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanzas» 

profesional y  técnica.

Ilm o. Sr.: A propuesta del Patrona
to de Cultura y de acuerdo con lo so
licitado por la Junta de Profesores del 
Instituto-Escuela de Sevilla,

Este Ministerio lia resuelto nombran 
a D, Alfredo Malo Zarco para el car
go de Secretario del referido Insti
tuto.

Lo digo a V. I. para' su conocimiento? 
y efectos. Madrid, 7 de Julio de 1932,

p. o., i
DOMINGO BARNES '

'.Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

V i s t a  la instancia presentada  e n  
este Ministerio por D. Juan Isaías Mo- 

 reno González, Ayudante de Caligrafía,: 
Mecanografía, Taquigrafía y Dibuja 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Guate, en la que solicita Jai 
excedencia de su cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Ley de 27 de Julia 
de 1918 y en la Orden de 18 de Sep
tiembre de 193.2, ha tenido a bien con
ceder al referido Sr, Moreno González 
la excedencia -en su cargo de Ayudan
te de Caligrafía, Mecanografía, etc., de! 
expresado Instituto de Gñaíe por un: 
año, como mínimum, y un máximum, 
de diez.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos» Madrid, 8 de Julia 
de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Ordenador de ¡pagos por obli
gaciones de -este Ministerio.

Ilmo. S r .: Visto el expediente de que 
se hará m érito:

Resultando que D. José Andró Gar
cía, Catedrático excedente del Institu
to nacional de Segunda enseñanza d e 
Tortosa, acude a este Ministerio « «  sú-
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plica de que se le reconozca el dere
cho al reingreso en los términos pre
venirlos en Ja Ley de 27 de Julio de 
1918, con arreglo a lo cual se le con
cedió dicha excedencia por Orden de 
7 de Noviembre de 1931:

Considerando que a la Ley de 11 de 
Septiembre del m ism o añ o,.promulga
da en la Gaceta  del 1.° de Abril de 
1982, y dentro de lo prescrito en el 
Código civil vigente, se le dió efectos 
retroactivos a partir de la vigencia del 
Decreto de 7 de Agosto del repetido 
año; que es fecha anterior a la Orden 
de excedencia del interesado, por lo 
que ha de atenerse éste para el rein
greso a lo prescrito en la última Ley 
citada,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo expresado en el ante" 
rior Considerando.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y -efectos, Madrid, 8 de Julio de 
1982,

P. D.,

DOMINGO BARNES

S e ñ o r  "Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante en la 
Sección décima del Escalafón general 
de Catedráticos de las Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto que, en 
virtud de ascenso de escala reglamen
tario, pase a ocupar su número en la 
expresada Sección décima de aquel 
Escalafón D. Juan José López e Ibor, 
Catedrático numerario de la Faeuu ad 
de Medicina de la Universidad de San
tiago,

Dicho asóenso lo será- con efectos y 
antigüedad' del día 28 de Junio próxi
mo pasado, siguiente al de su toma de 
posesión de la Cátedra de Medicina le
gal y Toxicolcgía de aquella. Facultad 
y para la que fué nombrado, en virtud 
de oposición, entre Auxiliares, por Or
den de 25 de Mayo anterior.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.. Madrid, 9' de Ju
lio de 1982,

P. D., .

DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Miras
te rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Félix Monterde y Fuertes Cate
drático numerario de la Universidad 
de 'Valladolid, con el haber anual de 
0.000 pesetas y demás ventajas de- la 
Ley.

Lo digo a V. I. para su conocí mi-

miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Julio de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 
entre Doctores,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Salustio Alvarado y Fernández 
Catedrático numerario de Organogra
fía y Fisiología animal de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
Central, con el haber anual de 6.000 
pesetas y 1.000 más de aumento y de
más ventajas de la ley.

Lo digo a V. I. para su conoeimi- 
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Julio de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Juan Andréu y Urra Catedráti
co numerario de Patología médica, con 
su clínica, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla, con el 
haber anual de 6.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimi- 
miento y demás efectos. Madrid. 8 de 
Julio de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES -

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada a este Ministerio por el Patro
nato local de Formación profesional 
de Vergara (Guipúzcoa) formulando 
propuesta de confirmación del nom
bramiento expedido en 11 de Agosto 
de 1930 de Profesor de Matemáticas y 
sus complementos de Mecánica y Elec
tricidad de la Escuela elemental del 
Trabajo a favor de D. Francisco Ar
quero Esteban, con el que celebró con
trato de trabajo el Patronato en 28 de 
Abril del misnío año al tiempo de ha
cer la propuesta de su nombramiento 
provisional, de acuerdo con aquélla y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado quinto del artículo 29 del 
.libro I del Estatuto vigente de For
mación profesional.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que se confirme en su 

cargo a D. Francisco Arquero Esteban, 
con el aumento del 20 por 100 sobre

su haber inicial y por cinco años, quf 
comenzarán a contarse desde el día 12 • 
de Agosto próximo, fecha del día si* 
guiente a la de confirmación de si* 
propuesta provisional; y ¡1

Segundo. Que por el Patronato scT 
cumpla lo prevenido en las Reales ór* 
denes de 27 de Diciembre de 1929Í 
y 8 de Mayo de 1930 respecto a contra-» 
tos de trabajo. [j

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju> i 
lio de 1932. 4f

P. D., :il
DOMINGO BARNES V

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Tónica. |

Ilmo. Sr.: Vista la comunicacíóií 
elevada a este Ministerio por el Patro-é 
nato local de Formación profesional 
de Segovia formulando propuesta deg 
confirmación en sus cargos de los Proi* 
fesores y Maestros de Taller de la Es*, 
cuela elemental del Trabajo que s<3 
mencionan nombrados en 6 y Í7 dd 
Febrero de 1930 de acuerdo con la 
misma y en cumplimiento de lo pro( 
venido en el apartado quinto del arjí 
tículo 29 del libro I del Estatuto yjjí 
gente de Formación profesional, ^ 

Este Ministerio ha resuelto: %
Primero. Que se confirme en sup 

cargos por cinco años con el aumentar; 
del 20 por 100 de sus haberes inieiaój 
les, a D. Juan Juárez Martín, Profeso*!; 
de Electricidad; a D, Pedro Anadón’ 
Mayayo, Profesor de Mecánica; a* dblí 
Manuel Palomares Millán, Profesor de’ 
Dibujo industrial; a D. Lucio Roldán’ . 
Esteban, Profesor de Dibujo aríístieoL 
a D. Félix Martín Maderuelo, Maestr©' 
del taller de ajuste y forja, y a D. TeW 
doro Martín Pesquera, Maestro del taf 
11er de carpintería; y |

Segundo. Que por el Patronato' 
dé cumplimiento a lo dispuesto en Jjf# 
Reales órdenes de 27 de Diciembre ^  
1929 y 8 de Mayo de 1930 sobre cm(5 
tratos de trabajo del personal coníifT 
mado. ¡-.

Lo digo a V. L para su cono chiven* 
to y demás efectos. Madrid, 11 de Jueí 
lio de 1332.

p. D.,

DOMINGO BARNES i
Señor Director general de Enseñan 

Profesional y Técnica. ::

  

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistos los expediente in
coados por los señores que más adj
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lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
*n la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a fa
milias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho subsidio en con
cepto de obreros, con los derechos 
que se especifican -a continuación, 
abonándoles lo que les corresponde 
#n metálico, con cargo a lo consig
nado en el Presupuesto prorrogado pa- 

el primer trimestre de 1932.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  3.° a los obreros pa
dres de ocho hijos:
2.065-37.249. José Maroto Morales. 

Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 
Mediodía, 14.

2.066-33.019. Felisa Camocho Ta- 
Imayo.— Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), pkza de la Justa, 12.

2.067-44.988, José Córdoba Pliego. 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 
¡Salmerón, 20.

2.063-52.715. Nicolás Rubio Cons- 
tanzo.— Agudo (Ciudad Real).

2.069-46.346. Raimundo C h a v e s  
Guerra.— Almagro (Ciudad Real), Pe
dro O v re do, 3.

2.070-32.970. Santos Díaz López.—  
ilmagro (Ciudad Real), Carretera de 
Calatrava, 28.

2.071-270. Andrés López Acevcdo. 
Almadén (Ciudad Real), San Sebas
tián.

2.072-16.216. Estanislao G a r c í a  
Alonso.— Almodóvar del Campo (Ciu
dad Real), Aldea de Fontonosas.

2.073-52.818. Teófilo Hinojosas Ca
rrero.— Almodóvar del Campo (Ciu
dad Real), R. Cajal, 78.

2.074-24.634. Saturnino Clemente 
Sánchez.—  Rolarlos (Ciudad 11 e a 1) , 
Santísimo.

2.075-12.275. Amando López y Ló
pez.— Roíanos (Ciudad Real), Manza
nares, 38.

2.076-52.706. Juan, Antonio Carino- 
na Videro.— Campo de Cripiana (Ciu
dad Real), F. Galán, 34.

2.077-52.886. Antonio Madrid Ga
llego. —  Campo de Cripiana (Ciudad 
Real), General Espartero, 5.

2.078-52.845. Rosario García Rome
ro.— Cózar (Ciudad Real).

2.079-52.199. Antonio Gutiérrez Pie- 
drabuena.-Fuencaliente (Ciudad Real)

2.080-52.861. Rafael Romero Ocón. 
Manzanares (Ciudad Real), Colón, 2.

2.081-43.803. José Garrido Márquez. 
¡Manzanares (Ciudad Real), Río, 14.

■ 2.082-52.600. Fernando Gijón Fer
nández.— Puertollano (Ciudad Real), 

; Santa María, 16.
3.083-52.847. Manuel González Li

m ón.— Puertollano (Ciudad Real), Pa
blo Iglesias, 8.

2.084-52.882. D ion isio Com endador 
Parra.— Retuerta de Buliaque (Ciudad 
Real).

2.085-52.838. D om ingo de Prados 
V erdejo .— Viso del Marqués (Ciudad 
Real).

2.086-43.571. Alberto H idalgo Frai
le.— Huele (Cuenca), Cim illo, 1.

2.087-30.840. Ciríaco Barrio A li
gue.— Huele (Cuenca), Cruz, 32.

2.088-25.110. Manuel Ruiz Taravi- 
11o.— Guadalajara, Extram uros, finca 
Mandamb riles.

2.089-45.196. Pablo Peinado Blas.~ 
Guadalajara, Am paro, 42.

2.090-47.141. Angel Carrascoso So
peña. —  Fuencem ilián (Guadalajara), 
Real.

2.091-52.656. Calixto López López. 
Hontanares (Guadalajara), Real, 9.

2.092-52.678. Benito Aguado Rubio. 
Usanos (Guadalajara).

2.093-52.931. Francisco Pérez Gon
zález.— T oledo, Carrera de San Sebas
tián, 27.

2.094-39.173. Am adeo A paricio Che
ca.— T oledo, Cerro de Sarda Bárbara, 
108.

2.095-30.833. Felipe del Viso L ó 
pez.— Alameda de la Sagra (T o ledo ), 
Lechuga.

2.096-7.911, Justo L opes Martín.—  
Añover de Tajo (T oledo), plaza de Bi
zarro.

2.097 - 33.483. V ictoriano Sánchez 
Marín.— Camarenilla (T o led o), A lfon 
so XIII.

2.098-30.319. Julián Agudo Cova- 
rrubias.— Chozas de Canales (T oledo), 
Vistillas.

2.039-9.860. Tom ás Sánchez Gutié
rrez.— Escalón-illas'(Toledo), Mesón, 17

21 0 0 -6.852. L eon cio  Layos Martí
nez.— Guadamur (T o led o), calle T o 
ledo.

2101-33.551. Eugenio Sánchez Mon
tero.— Huerta de Valderrábanos (Tole
do), estación ferrocarril.

2102-3.884. Martín Rubio R od rí
guez.— La Mata (T oledo), Carmena.

2.103-40.526. Mariano Alia Fernán
dez.— La Mata (T oled o), callejón del 
Caño, 3.

2.104-22.244. G regorio Collado Del-' 
gado.— Mata (T oledo), arrabal.

2.105-41.040. T eodoro  Gómez Ca
dalso.— Olías del Rey (T o led o), casilla 
del ferrocarril M. C. P., 22.

2.100-28.855. G regorio del Castillo 
Lucas.— Portillo de T oledo (T oled o), 
travesía de la Carretera, 30.

2.107-48.880. Em iliano García Ji
ménez.— Pueblanueva (T oledo), plaza 
de la Constitución, 5.

2.108-18.152. Angel Aguilera Ruiz. 
Pueblanueva (Toledo). Ancha, 6.

2.109-52.593. F ran cisco  Fernández 
Sánchez.— Pueblanueva (T oledo), Ba- 
rrionuevo.

2.110-52.585. Faustino Pérez Mar
tín.— Pueblanueva (T oled o), Perdón, 5,

2.111-48.095. Gregorio Aramia Mar» 
tío .— Pulgar (T oledo), Real.

2.112-27.461. H ilario Sánchez Fer
nández.— Pulgar (T oledo), Abrevade
ros,

2.113-52.789. Eugenio Arriero Nom - 
helo,— Sao Martín de Plisa (T oledo).

2.114-23.232. Te reso Hidalgo M on- 
tem ayor.— San Martín de Pus a (Tole
d o ), Abuelo.

2.115-45.689. A doración  García Cer- 
defio.— Sonseca (T oledo), Nueva, 9.

~ 2.116-52.618. Julián Pérez Vargas,
Totanés (T oledo), Mancha, 7.

2.117-23.898. - M arcelino Molina Mar® 
tín,— Y uncidlos (T oledo), .Norte, 1.

Los ben eficios  de.los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve h ijos .

2.118-9.367. José Lorente Ramos.—  
Alcázar de San Juan (Ciudad Real)» 
Norte, 21.

2.119-48.59-2. Félix Sauceda Casa®, 
sola.— Almadén (Ciudad Reai).

2.120-45.319. Martín D iego T orres 
Castillo.— Almadén (Ciudad Reai), An
tonio Blázquez, 13.

2.121-3(5.866. Fran cisco  R om ero Se. 
'rrano.— A lm odóvar del Campo (Ciu
dad Real), Florín das.

2.122-28.408, Saturnino Pareja Gar
cía.— Cabezarrubias del Puerto (Ciu
dad Real), La "Torre, 7.

2.123-22.481» José Coronado Caste
llanos.— Cózar (Ciudad Real),

2.124-18.459. Bernardo Ubeda Cés
pedes.— Malagón (Ciudad Real), Car
denal -Monescillo.

2.125-38.173. Julián Molina Rola- 
ños.— Manzanares (Ciudad Real), Es
tación» 11.

2.126-5.833. José Antonio L ó p e z  
González.— Puertollano (Ciudad R eal), 
Palacio, 5.

2.127-3.311. T o r i b i o  Dom ínguez 
Fernández. —  Puertollrno (C i li d a d 
Real), Núñez dé Arce, 39.

2.128-31.238. Fernando P once Mu- 
rillo .— Puertollano (Ciudad Real), ven
torro “ Chozos del R ío” .

2.123-20.601. L a d i s l a o  Olm edilla 
T ierno..— Alm archa ( G u e n c  a), San 
Bartolom é, 64.

2.130-52,670. Angel Haro M oya.—  
El P roven cio  (Cuenca), Iglesias, 36.

2.131-43.598. M arcos López Cózar. 
Huele (Cuenca), Solana.

2.132-7.276. C rescen d o  S á n c h e z  
Pérez. —  Pozo Rubio de Santiago 
(Cuenca).

2.133-46.216. Manuel Ramírez d e l
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Hoyo,—Villar de la E nem a (Cuenca), 
Pilar ,  8.

2.134-16.732. José Casado Arenas. 
Gua dala jara, Amparo, 65.

2.135-37.622. Juan Julián Martínez 
Pérez.— Be m inches  (Guadal ajara).

2.138-19.077. León Vallejo Gallar» 
do. — Escalonilla (Toledo),'  Veragüe, 
número 39.

2.137-37.612. F rancisco  Melar L ó 
pez.— Guadamur (Toledo), Carretas.

2.138-28.782. Apolonio Ruiz Conde. 
Illescas (Toledo), plaza de! Gato, 14.

2.139-34.145. Francisco C o 11 a d o 
Delgado.—La Mata (Toledo), Carmena.

2.140-33.368. Rafael Rico Morcillo. 
Panto ja (Toledo), estación del ferro
carril .
• 2.141-36.578. Julián Recio Nomhc- 
la .—Portillo de Toledo (Toledo), calle 
Iglesia, 6c

2.142-20.042. Manuel Díaz del. Mo
ral.— Puerto de San Vicente (Toledo), 
Carretera, 3.

2.143-8.414. Ciríaco del Castillo VI- 
Harrubia.— Pulgar (Toledo), Alamedas.
■ 2.144-8.417. Blas Diez Rojas.— Pul
gar (Toledo), calle Real.

2.145-8.619. Ignacio Martín H e r 
nández.— Pulgar (Toledo), calle de San 
Francisco,
- 2.148-30.881. Constantino Sánchez 
Muñoz.— Becas (Toledo), Romanones, 
núm ero  3.

2.147-39.364. Eíigenio Pérez Muñoz. 
T orrijas  (Toledo), Jabonerías, 27.

Los beneficios de ¡os artículos 4.® 
(caso 3.°), 7.” i] 8.°, a ¡os obreros 
padres de diez h i jo s :

’■ 2.148-32.431. En ge nio F e r n á n d e z  
Sánchez,— Almadén (Ciudad Real), ca
lle Gregorio Lillo.
• 2.149-44.254. S a t u r n i n o  González 

.Núñez,— Porcuna  (Ciudad Real), calle 
Alfonso XIII, 4.
- 2.150-18.180. Nicolás Martín F e r 
nández.— Pueblanueva (Toledo), plaza 
Nueva, 8.

2.151-24.162. ■ Juan  Panlagua Maren- 
p o .—Pulgar (Toledo), Aleraedas.

2.152-32.008. Alejandro S á n c h e z  
Bravo.— Recas (Toledo), calle E duar
do Ármos.

Los beneficios de los artículos  4.® 
(caso 4.°), 7.® y  8.°, a los obreros 
padres de once h ijo s :

2.153-25.494. F idel Rodríguez Ro
dríguez.—Noves (Toledo), calle Gene
ral Primo de Rivera,

Lo que partic ipo a V. E. pa ra  su co- 
Miocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid. 81 de Marzo 
de 1932.

' FRANCISCO L. CABALLERO
. iSefioreT:>;Dhwlor.general de Trabajo ,  1

Gobernadores civiles de las p rovin
cias de Ciudad Rea!, Cuenca, Gua
dal# jara y Toledo; O rdenador de pa
gos por obligaciones de este Minis
terio, Habilitado del mismo e in te
resados.

limo. S r . : Vistos' los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a familias 
numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho subsidio, en concepto 
de obreros, con los derechos que se 
especifican a continuación, abonándo
les lo que les corresponde en metá
lico con cargo a lo consignado en el 
presupuesto prorrogado para  el primer 
trimestre de 1932.

Los beneficios de los artículos i d  (ca
so prim ero), Id  y  8.° a los obreros 

■ pudres de ocho hijos:
2.154-3.343. Faustino López Ama

do. — La Coruña, callejón de Fuente 
Sevane, 6.

2.155 - 18.347. Víctor Esparza F i
zar d.— La Coruña, Panaderas, 58, 1.°

2.158-52.897. Lisarcio Sevane Pou- 
sa.— La Coruña, Urzán, 176.

2.157-42.225. José García Martínez. 
La Corana, Progreso, 8.

2.158 - 46.502. Manuel García Can- 
zobre.—La Coruña, La Torre, 152, 1."

2.159-31.505. Eduardo Poisa P a ti
ño.—La Coruña, Libertad, 17.

2.160-44.688.' Amonio Bello García» 
La Coruña, lugar de Martinete, 4.

2.161-52.892. Jesús- Vázquez Reade. 
San Pedro ele Vizoño, Abegondo (La 
Coruña).

2.162-36.111.'-.'Francisco A r e s  Ro
dríguez.—Arango (La Coruña), p a r ro 
quia de Cambas.

2.163-14.634; Antonio. Debal Cartc- 
ile.— Gervás, Ares (La Coruña).

2.164-52.427. Andrés Fandiño Ca- 
rre ira .— Boimorto (La Coruña).

2.165-27.620., José Fraga Vilasuso. 
Cornas-Capela (La Coruña).

2.166-34.858. María Antonio Torres 
Corral.— Capela (La Coruña).

2.167-36.883. Blas Seijo Couto. — 
Pocar-Capela (La Coruña).

2.168-52.167. Heliodoro Iglesias Vá
rela.— Carballo (La Coruña), Campo de 
la Feria.

2.169-52.522. José P ichel Calvo.—  
Carballo (La Coruña), La Salud.

2.170-44.653. José Rey Anón. —  
Ruz-Car bailo (La Coruña).

2.171-32.816. Antonio Vázquez Pa
rada.—Monto jo (La. Coruña), Ayunta
miento de Ce de Ira.

2.172-37.661. Dom ingo Blanco Du« 
rán .—Toba-Cee (La Coruña).

2.173-504. F ernando  Collsdo To* 
rren te .—El F erro l (La C oruña), San 
Carlos, I I .

2.174-23.673. V icente Soñora Ante- 
lo.— El F erro l (La C oruña), Solo, 6»

2.175-15.524. Eliseo Lozano F er
nández.— Ei Ferro l (La Coruña), Mén
dez Núñez, 18.

2.176-45.592. José Mciras Castro.—  
El Ferro! (La C oruña), San Fernando* 
núm ero 117.

2.177-52,327. José Vidal García.— 
El Ferro! (La Coruña), Alonso López, 
núm ero 35.

2.178-52.623. José O t e r o  Domín
guez.—Santa M aría de Grijoa-Enfesta 
(La Coruña).

2.179-36.752. F rancisco  F ernández 
Pousa. — Pene do-Ba rallob re-Fene (La 
Coruña).

2.180-47.923. R icardo Bellón Arda» 
Baraüobre-Féne La Coruña).

2.181-44 032. Jesús Figueroa Sedo- 
feito.—Lousame (La Coruña), Vilaco- 
ba.

2.182-52.050. Dolores Castro Fro- 
ján .— ViU-coha-Lousame (La Coruña).

2.183-52.625. José Río Iglesias. —- 
Moldes-Meiiid (La Coruña).

2.184-12.620. Rosa Abeledo García* 
San Félix-M onfero (La Coruña).

2.1 S5-7.433. Antonio Vila Salido* 
Monfero (La C oruña), P arroqu ia  .del 
Que i je i ro.

2.186-52.646. Agustín Cándido F re i
ré Boedo.—Noya (La Coruña), P uente 
de Don Alonso.

2.187-52.928. Antonio Cardo M artí
nez.— Gorme Aldea-Puenleceso (La Co
rulla) .

2.188-52.924. Manuel P asadín  Sou- 
io .— Corm e-Puenteceso (La Coruña),

2.189-52.895. Antonio Sánchez Can-f 
d s l.—San P edro  de A r demi i (La Co
ruña).

2.190-30.142. Felipe Dacosta Otertf* 
Santiago de Compóstela (La Coruña), 
Rúa de Villar, 63.

2.191-46.127. Jesús Bouzss Blanco, 
Santiago de Compostela (La C oruña), 
E sp iñeira , 6.

2.192-33.376. Esteban Seoane Seca-' 
ne.— Santiago de Com postela (La Go- 
ruña), G uadalupe, 44.

2.193-46,383. José López Rey. » 
Santiago de C om postela '(L a Coruña)* 
San Cayetano, 12.

2.194-52,930. Manuel López Cepe^ 
da.— Sixto-Santiago de Com postela (La 
C oruña).

2.195-52,510. Miguel Amaneiro de 
la  F uente .— Santiago de Com postela 
(La C oruña).

2.196-43.655. Manuel Mallou F andi
ño.— Santiago de Com postela (La Co
ru ñ a).
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; ' 2.197-37.805. T o m á s Miramontes 
N.— Santiago de Compostela (La Co
i-uña), Lugar de Pardeces.

2.198-31.714. Santiago Rúa López.— 
$an Rornán-Santiso (La Coruña).

2.199-52.406. Ramón Pérez Sande.— 
Santiso (La Coruña).

2.200-52.223. Inocencio Mejuto Quin- 
ítas.—Santiso (La Coruña).

2.201-46.284. José Otero Miguer.—- 
•Santiago (La Coruña), San Silvestre, 4.

2.202-52.265. Manuel Sánchez Ral- 
boa.—Santiso (La Coruña).

2.203-33.000. Jesús Ambo age Ficial- 
do.—Ribadulla-Sanliso (La Coruña).

2.204-52,177. José Montero Corral.— 
Secantes (La Coruña).

2.205-52.515. Andrés Vareia Rodrí
guez.—Carranza-So; antes (La Coru
ña), Nueva, 10.

2.206-52.743. Aquilino Alonso Co
rral.—Mandía-Serantes (La Coruña).

2.207-43.755. Antonio Fuentes Peña. 
Reseño-Touto <La Coruña).

2.208-36.484. Manuel Zás Pomar. -
San Pedro de Vilanova-Vedrá (La Co- 
iruña).

2.209-40.079. Manuel Bello y Suáres. 
¡Lugo, Ponsadela.

2.210-52.366. Manuel García Abelai-
i-es.—Rubial-Lugo.

2.211-32.185. Tomás Grandio Moran- 
ideira.—Vives-Begonte (Lugo).

2.212-29.166. Pedro Prado Ferreiro. 
JTrobo-Begonte (Lugo).

2.213-28.708. Pedro Telia Lamela. 
"lastro del Rey Lugo), parroquia de

¡ pelmonte.
2.214-52.511. Manuel Folgueira Ro

dríguez.—Furis-Casti overde (Lugo).
2.215-52.397. /  ionio Díaz Neira.— 

jíastroverde (Lugo).
2.216-52.401. Ricardo Vázquez Fer

nández.—San Salvador-Chantada (Lu
go).

2.217-43.479. Víctor Cadenas Fer* 
ñández. — Villagocende - Consagrada 
¿Lugo).

; 2.218-52.182. Abel Fernández Mon.—■
Fonsagrada (Lugo), Parroquia de La
mas de Moreira.

2.219-52.422. Manuel Méndez Díaz.— 
Oiáin-Fonsagrada (Lugo).

2.220-9.650. Juan Prieto Galo.—Can- 
5damil-Germade (Lugo).

2.221-52.659. Juan Cuba González.— 
¡Lousasa-Gerraade (Lugo).

2.222-39.031. Jesús Bañcbre Souto.— 
IGermade (Lugo), Lugar Cadievira-Pa- 
mroquia de Memán.

2.223-52.852. Jesús Souto Pena—Ca
zas-Germade (Lugo).

2.224-21.690. Antonio Quitián Popa. 
Incio (Lugo), Villocoto.

2.225-52.458. Andrés Andrade Fer
nández.—Monforte de Lemos (Lugo), 
Campo de Campaña.

2.226-34.736. Andrés Tomó'' Novoa. 
Cantón (Lugo), Prado.

2.227-52.483. Manuel Castro Núñez.
Agiiasmentas-Quiroga (Lugo).

2.228-21.803. José Díaz González.—- 
Sober (Lugo), Neiras Sober.

2.229-31.061. Faustino Ferná n d e z 
Pérez.—Villaírandín-Suarna (Lugo).

2.230-24.086. Germán Parga Borda- 
berri.—Amoeiro (Orense), Parada.

2.231-23.278, R a m ó n  Novoa Váz
quez,—La Tejeirá (Orense), parroquia 
de Luncares.

2.232-52.337. Ellas Crespo Alvarez. 
L a V e] e i ra (Ore n s e).

2.233-52.353. Amánelo Somoza Gar
cía.—LeJ.ro (Orense).

2-.234-52.380. Carmen Lorenzo Mar
tínez.—Lino (Orense), Cubilledo.

2.233-3.529. Antonio Fernández Fer- 
nánuez.—Nügueira de Ramilla (Oren
se), Lirade¡a.

2.236-52.153. Antonio Borrajo Fron
te.—lárdem e de Áilariz (Orense), San 
Cristóbal.

2.237-52.344.: José Martínez García. 
Prado-Vega (Orense).

2.238-569. Andrés García Pasos.— 
Lourizán-Agrovello (Pontevedra).

2.239-5,2.926. Manuel Bastos Amoe- 
do. — Cesantes (Pontevedra), Re don
ada .

2.240-43.122. D o ni i n g o Martínez 
Mejaío.— Vai-Golada (Ponlevedra).

2.241-52.811. Manuel Itoboreío Va-- 
reía.—Lama-Gola da (Pontevedra).

2.242-24.937. Fausto Fariña Torres.
.Gorguiión (Pontevedra).

2.243-52.375. . Amonio Taboada Her- 
inida. — Moncigos-Lalín (Pontevedra).

2.244-31.930. Francisco Montero Ri
vera.—Lavadores (Pontevedra), Cari- 
de, 72.

2.245-52.680. Modesto Vázquez Gon
zález.— Lavadores (Pontevedra), Ra
món Nieto, 1.

2.246-52.962. Francisco Rodríguez 
Rodríguez. — Lavadores (Pontevedra).

2.24 /-52.608. José Antonio Di^z Mi
randa.—Moaña (Pontevedra).

2.248-52.400. Venancia Misa Come- 
saña.—Panjón-Nigran (Pontevedra).

2.249-19.898. G r e g o ri o Cabaleiro 
Reboreda. — Redondela (Pontevedra), 
parroquia de Chapela.

2.250-43.420. José Barciela Rodrí
guez.— Redondela (Pontevedra), pa
rroquia de Villar.

2.251-26.071. Marcelino García Gue
rra.—Silleda (Pontevedra).

2.252-21.667. José Rey Gómez.—Si
lleda (Pontevedra).

.253-23.497. José Zobra Nieto.—Re- 
fojos-SilIeda (Pontevedra).

2.254-52.525. Rudesindo Fernández 
Cabaleiro. — Laidres-Silleda (Ponteve
dra).

2.255-43.699. Ramón Losada P rie
to.—Silleda-Lalín (Pontevedra), parro
quia de Carboeiro.

2/256-52.781. José Taboas Cardama. 
Vigo (Pontevedra), cuesta de Ganada- 
lo, segunda 'travesía.

2/257-52.716. A dre do M iliares T eí
na.— Vigo (Pontevedra), G iaer de ms 
Ríos, 37.

2.258-84,787. Ram ón Loriga Veteas, 
Vigo (Pontevedra), Alfonso -ZI.il, 38, 
bajo.

2.259-52.227. José F erro iroa  Yeiga. 
Yó.m (Pontevedra), Paraguay, 17, se-

2.2 8 ó -52.3 51. J :: s 6 B,,;: :i o n a e • - S a r- 
á o ¿, i a - V í go (P o n 1 e v i- P r a ], 1. a : n o r  o.

2-261-52.680. Anioiúo  O Mes Villa- 
niíe / a.—V iiiajuáii-\ illagarcía de Arosa 
(P ontevedra).

Los beneficios de los artículos 4P (ca
so segando), Id  y  8,° a los obreros
padres de nueve hijos:

M o. José Bianco Martínez, 
La Coruña, Corgo, 7.

2.¿38-52.249. ¿tinaón Velo Navo. — 
Camaiio (La Coruña), caiie de la Re- 
p árnica.

2.254-09. Basília Alvarez Sueiras.— 
E l Ferrol (La C oruña), GaPaiiu, 53, 3.°

2.8:55-42. Vói. José reriianaez Fer- 
ii,iiiu.cz.—rene (La Coruña), calle de . 
JMmi.

2.238-81.263. José Luanes Encera.—- 
8 am a * arón i La C orada).

2.267-31.287. Nicolás Lagoa Panlin. 
Peuroso-Narón (La Coruña).

2.25o-33.890. Tomás Caviro San talla. 
Narón (La Coruña), parroquia de San
ta María del Val.

2.269-9.048. José Pego Pego..—Senra- 
Ortigueira (La Coruña).

2.270-43.753. Manuel Granda Viguei- 
ra.—San Pedro de Vizoño-Mena (La 
Coruña).

2/271-49.143. Manuel Ponte Otero.— 
Santiago de Compostela (La Coruña), 
Amio, 39.

2.272-22,764. Ramón Choren N. —- 
Santiago de Compostela (La Coruña)* 
San Lorenzo, 14.

2.273-43.649. Manuel de la Torre Do
mínguez.—Santiago de Compostela (La 
Coruña), Lugar de Vieiro.

2.274-37.577. Manuel Seoane Seoane. 
Santiago de Compostela (La Coruña), 
Hórreo, 92.

2.275-14.197. José Otero Suárez.— 
Barral-Santiago de Compostela (La Co
ruña).

2.276-33.168. Eduardo Picón Casti- 
ñeiras.—Santiago de Compostela (La 
Coruña), barrio de Guadalupe, 28.

2.277-15.048. Francisco Vicente An
drade Torres.—Santiago de Composte
la (La Coruña), Pítelos, 16.

2.278-52.322. Carlos Amigo Collia.— 
Santiago de Compostela (La Coruña), 
Cardenal Payal, 1.

2.279-52.348, Manuel Hermida Caü*
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ñero.— Cobas^S erantes (La Coruña), 
Seagraña.

2.280-2.202, Manuel Brea Fernández. 
Touro (La Coruña), Vi lanova.

2.281-10.207. Sinesio Justo VicRes*— 
Lugo, carretera de La Cor-uña, 142.

2.282 - 80.987. Constantino Sanju-rjo 
Fernandez.— Baleira (L ugo).

2.283-29.155. Manuel Garda Domín
guez,—Pehnil-Bcgonie (Lugo).

2.284-00124. Estrella D-íaz Fernán
dez.—Castro de Rey (Lugo), parroquia 
de Ivíondrid.

2.285-20.913. José Castro Gómez.—  
B uarr;a-Castro. del Rey (Lugo),

2.2o0-29.674. Cándido Filiado Bá
rrela,— Basar-Cas ir o de Rey (Lugo).

2,287-52.695. Manuel Lago Fonte- 
boa.— Juris-Castro-ver de (Lugo), .

2.28843189. Camilo Vázquez Ta- 
bo ada.— Cbautada (Lugo)•.

2.289-37.801. Sixto Fernández Pa
rada.— Bajoá-íneio (Lugo).

2.299-52.312. Andrés Freire Rodrí
guez,— O tero-Cas tro del Rey (Lugo).

2.291-17..143. José Arias Ronco.— 
Covas-Vivero. (Lugo).

2.292-33,439. Francisco Pérez Fer
nández.— Orense, Francisco, 1 ,1 .°

2.293-39.133. S. e r a f í n Fernández 
Lamaies.— Castro Caldelas (Orense), 
San Payo.

2.294-32.598. S e r v a n d o  Losada 
Blanco.-— Castro Caldelas (Orense).

2.295-50.676. Manuel P r e s a s  Oie- 
ro-Foniao-Coies (Orense).

2.296-20.546. Raimundo Bio-s Gó
mez.:— Salvedo (Pontevedra).

2.297-37.664. José Coríegoso Sonto, 
Bora-Cardosa (Pontevedra).

2.298-52.325. Antonio N ú ñ e z  'Va- 
lente.— Porrino (Pontevedra).

2.299-6.645. María Martín Gago. ■ 
Aldán-Gangas (Pontevedra).

2.300-16.722. Benjamín Iglesias Vi
dal.—-Cangas de Morrazo (Ponteve
dra), parroquia de Coiro.

2.361-9.069. Laureano Tomás Lage. 
Mourente (Pontevedra), lugar de Gi- 
riña,

2.302-52.273. Joaquín Pérez Mén
dez.— Nigrán (Pontevedra.

2.30348.701. Fermín Pintos Suá- 
rez. —  Cesantes-Redondela (Ponteve
dra) .

2.304-18.710. Justo López Otero.—  
Chapela-Re don déla (Pontevedra).

2.305-21.603. Gumersindo González 
Fernández. —  San Fausto de Chapela- 
Redon déla (Pontevedra).

2.306 - 38.731. M á x i m o  Sánchez 
Blanco.— Silieda (Pontevedra).

2.307-52.378. Marcelino Guiña Bei- 
jomín.— Margarid-Silleda (Pontevedra)

2.308-30.634. Avelino Taboada- —  
Silieda (Pontevedra).

2.309-24.312. José Alvarez Alvarez* 
IFomiño (Pontevedra).

2.310-40.996. Evencio Juste Abral- 
des.— Vigo (Pontevedra), lonja de Ber- 
bes.

2.311-10.691. Luis Rodríguez Per- 
ñas. —  Viiiagarcía de Arosa (Ponte
vedra) , Sobráii-ViLlajuán.

2.312-52,852. Luis Bóveda Besada. 
Villajuán.— Viiiagarcía de Arosa (Pon
tevedra),

2.313-43.939. Andrés Vi las. Rodrí
guez.—-Viiiagarcía de Arosa (Ponteve
dra).

Los beneficios de los artículos 4 .° (ca
so tercero), 7 .° y 8 .° a los obreros 
pudres de 10 h ijos :

2.314-26.609. Manuel López Blanco. 
La Coruña, Sinagoga, 10, 1.°

] 2.315-11.172. Enrique Elíseo Patri-
| ció Castro.— La Coruña, Campo de la

Leña, 26.
2.318-52.7t i .  Andrés Bellón Rodrí

guez.— Cedeira (La Coruña).
2.317-52.685. Justo Castro Vareta, 

Codesido-Coristanco (La Coruña).
2.318-43.914. Maximina Vidal Fro- 

ján.~-Ma jide-Lousana-e (La Coruña).
2.319-29.335. Manuel Rodeiro Va

reta.—-T abo a da-Monlero (La Cor uña).
2.324L52.255. Ramón Lame la Fer-

mese.— Louro^Muros (La Cortina).
2.321-21.835. Juan Leal Fernández. 

Narón (La Coruña).
2.322-3.0-90. Rosendo García Perei- 

ro.— Narón (La Coruña), Lugar de 
Longros.

2.323-15.124. Constantino Ga r e í a  
Rodríguez.—- Santiago de Gompostela 
(La Coruña), Corredera del Hórreo, 3,

2.324-21.037. José Gómez Biazv —• 
Mera-Navia de Suarna (Lugo).

2.325-3:4.543. Antonio Lie din Mén
dez.— Nogueira (Lugo).

2.326-28.167. Manuel López Alva- 
re2L— Nogueira de Muñiz (Lugo), Pa
rroquia de Anviaño.

2.327-35.784. José Ramón Valcár- 
cel Gómez .— Cer va n Ies-No ce da (Lugo) .

2.328-41.728. Manuel Garuero Car
me ero .— Gira dibo s-Sob e r (Lugo).

2.329-14.984. Vicente Rodríguez Pé
rez.—  Abeleda-La Teijeira (Orense).

2.330-52.285. F e r n a n d o  Gómez 
Montero. —  Casardansola-Montederra- 
mo (Orense).

2.331-22.082. Máximo Vázquez Ma
to.— Brautaga-Golada (Pontevedra).

2.332-16.694. Manuel Calvar Ojea. 
Bora-Cardosa (Pontevedra).

2.333-29.530. Francisco Magdalena 
Folgada.— Grove (Pontevedra).

2.334-18.576. David Puime Iglesias. 
Nigrán (Pontevedra),

2.335-40.752. Manuel Otero Fernán
dez.— Siador-Silleda (Pontevedra).

2.336-30.809. Joaquín Carballo Ote
ro.— Silieda (Pontevedra)*

2.337-52.276. Manuel Santiago Yás* 
quez.— Valga (Pontevedra).

2.338-52.895. Julio Segovia Lapi* 
que.— Vigo (Pontevedra), Jaime Vera, 
número 14.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres, 
de once hijos.
2.339-22.620. Federico M o s q u e r a 

Castro.— La Coruña, Fernández Lato» 
rre, 19.

2.34 0-39.018. Francisco Cato-ira H er 
ico.— La Coruña, lugar de Mesoiro, 50 
bajo,

2.341-16.754. Pablo Rodríguez Ga
llego.— San Félix-Moníero (La Coruña)

2.342-5.791. Andrés Fernández Váz
quez.— Queijeiro-Monfero (La Coruña),

2.343-20.053. Juan Antonio Piñón 
Vareta,— Sedes-N.arón (La Coruña),

2.344-31.569. Manuel Mejuto. VizcaL 
no.—4Saniiso (La Coruña),

2.345-16.092. José Lorenzo Vázquez, 
Serán les-Esmelle (La Coruña).

2.346-29.205. Manuel Pita López.--* 
Pantín-Valdoviño (La Coruña).

2.347-31.791. Ramón Gayoso Par- 
guiña—-Begonte (Lugo).

2.348 - 35.051, Antonio Fernández 
Bárrela.— Castro-Begonte (Lugo).

2.349-20.989. Manuel Iglesias Freí- 
re. —  Riveras de Lea-Castro del Rey 
(Lugo).

2.350-20.621. José Balseiro Oral.—»; 
Al aje-Valle de Oro (Lugo).

2.351-14.621. E v a r i s t o  González! 
García.— Mourente (Pontevedra),

2.352-30.591. M a n u e l  Diéguez Mi-- 
guélez.— Golada (Pontevedra).

2.353-27.543. M i g u e l  Rodríguez 
Matos.— Piñeiro-Silleda (Pontevedra)-.

Los beneficios de los artículos 4,° (ca» 
so 5.a), 7,° y  8.° a los obreros padre* 
de doce hijos.
2.354-16.550. Isidro Veló Santaeolo- 

ma.— Serantes (La Coruña), parroquia 
de Lamiñas.

2.355-33.642. Francisco Fernández 
Rivero. —  Castroverde (Lugo), Monte- 
cubeiro Escobedo.

2.356-52.727, N o r b e  r i o  Rodrí» 
guez Doval.— Pedrenos-Castro Caldelas 
(Orense).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca 
so 6.°), 7.° y 8.° a los obreros padrek 
de trece hijos.
2.357-30.108. Secundino Rodrigue! 

Ttijeiro.— Castro del Rey (Lugo).

Los beneficios de los artículos 4.° (c(& 
so 7.°), 7.° y 8.° a los obreros padres, 
de catorce hijos.
2.358-29.145. Constantino Cabarcos 

Díaz.— Begonte (Lugo).
Lo que participo a V. E. para su cor 

cocimiento, efectos y traslado a lo i
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in teresados. M adrid, 31 de Marzo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores D irector general de Trabajo, 
G obernadores civiles de las p rov in 
cias de La Coruña, Lugo, Orense y 
Pontevedra , O rdenador de pagos por 
obligaciones de este M inisterio, Ha
b ilitado  del m ism o e in teresados.

lim o. S r .: Vistos los expedientes in 
coados por los señores que más ade
lan te se m encionan y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las d isposicio
nes que regulan el Subsidio a fam ilias 
num erosas,

Este M inisterio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios-de dicho subsidio en concepto de 
obreros con los derechos que se espe
cifican a continuación, abonándoles la 
can tidad  que les corresponde en me
tálico con cargo a lo consignado en el 
P resupuesto  prorrogado p ara  el p r i
m er trim estre  de 1932,

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8,° a los obreros padres 
de ocho h ijo s :

2.359-52,617. Antonio García López, 
Abia (Almería), Adelfas.

2.300-32.323. A ntonio Ayala Gómez. 
Mhabia (Almería), Calvario.

2.301-33.977. José Márquez Viudez, 
Suevas (Alm ería), Aírales.

2.362-23.483, Diego Jim énez R odrí- 
$iez.—Cuevas de A lm anzora (Abue
la ) ,  Jo rdana .

2.303-52.853. Miguel Yebra García, 
¿ a ñ a  M aría Ocaña (Almería).

2.364-52.281. F rancisco  Jim énez Ca
llejón.— Roquetas de Mar (Alm ería), 
E stación, 5.

2.305-19.705. Antonio Juárez Gar
cía.—Tabernas (Almería),

2.360-34.289. Luis Velasco Avilés.-- 
G ranada, Bravo, 3.

2.307-52.688. Ignacio L ara G arc ía .- 
Granada, p laceta de Santillana, 10.

2.368-47.498. G a b r i e l  F ernández 
Fernández.—G ranada, Panaderos, 22.

2.369-43.881. F rancisco  Ruiz Bel» 
Irán ,— Granada, lavadero de las T a
ñas, 3.

2.370-39.830. Rafael P uerta  R odrí
guez.— Granada, San José Alta, iglesia 
de San José.

2.371*44.878, F rancisca Gutiérrez 
Cano,— Granada, Cruz de Lagos, 31.

2.372-62.916. Juan Nievas Capilla.-- 
Aíbolote (G ranada), M ariana P ineda.

2.373-52.819. Juan Montes Moreno, 
AKmfiór G ranada). ‘

2.374-45.301. R icardo López Díaz. 
Aüfftcar (G ranada), -Las.C anteros.. '

2.375-39.749. C e c i l i o  M agdaleno 
F ructuoso,— Caniles (G ranada).

2.378-46.863. José Sánchez Lozano. 
Caniles (G ranada), calle Rejano.

2.377-37.735. José Sánchez R odrí
guez.— Caniles (G ranada), calle Andía.

2.378-52.014. E duardo Lozano Ro
dríguez.— Caniles (G ranada).

2.379-52.611. Antonio Reche P era 
les.— Caniles (Granada).

2.380-52.610. Antonio Requena Mo
lina .— Caniles (Granada).

2.381-20.809. Antonio T orres Mon- 
táñez.— Caniles (G ranada), calle Copel.

2.332-31.185, S ilvestre Vázquez Gó
mez.— Caniles (G ranada), Sendilla.

2.383-43.917. Miguel Maro Guillén. 
Dúrca! (G ranada), Almosita, 36.

2.384-44.764. F rancisco  Molina Fer- 
■ nández. — D úreal (G ranada), Carrón,
núm ero 56.

2.385-52.468. J o s é  Jerónim o F e r
nández.—Jete (G ranada), Plaza, 2.

2.386-52.857. Antonio Cobos Agui
le ra .— Loja (G ranada), Venta de Sal
mos.

2.387-52.453. Miguel M ontilla Gar
c ía ,— Loja (G ranada), cortijo  de los 
Guerreros.

2.388-25.721. F rancisco  Maclas Ro
dríguez.—M odín (Granada), Baeza.

2.389-52.934. Antonio Muñoz Gutié
rrez.—M odín (G ranada).

2.390-52.854, Cosme Lapaz Valeár- 
cel.— Puebla de Don F ad rique (Gra
nada).

2.391-33.434. Juan  Polo M edina.— 
Santafé (G ranada).

2.393-45.759. José Pérez M ontene
gro.— Alcalá la Real (Jaén).

2.394-52.737. N arciso Carrillo P  é - 
rez.— Alcalá la Real (Jaén).

2.395-43.848. Serafín H inojosa Se
rran o .— Alcalá la Real (Jaén).

2.396-45.288. Antonio A rjona R am í
rez.— Alcalá la Real (Jaén), M. C ervan
tes, núm, 8.

2.397-45.852. Manuel Gallego Funes. 
Alcalá la Real (Jaén), calle áe Juan  J i 
ménez,

2.398-43.847. Manuel López Lechu
ga.— Alcalá la Real (Jaén).

2.399-13.943. F rancisco  C o m í  ñ o
Oñoro.— Bailen (Jaén), calle Zaragoza,

2.400-12.427. Jesús Pérez ValcárceL 
Bailón (Jaén), Com andante F ranco , 4L

2.401-46.455. Ildefonso Rodríguez
Mata,— Bedm ar (Jaén).

2.402-26.742. Juan Morales Moreno. 
Campillo de Arenas (Jaén), V irgen, 37.

2.403-18.324. Celestino H ervás Ruiz. 
Castellar de Santisteban (Jaén), San 
Benito, 113,

2.404-47,988. Sebastián Ortiz Bautis
ta.—-Gazorlá( Jaén), P.° Nubla, 49.

2.405-49.818. Fernando Fernández
Juárez.—Cazorla (J&én), Socrra, 70,

2.406-23.434. Luis Torres Torre.—Li
nares (Jaén), Puente Genil, 47.

2.407-21.950. Salvador Cotes Molina. 
L inares (Jaén), Canalejas, 47.

2.408-49.714. Bonifacio M artínez J i
ménez.—Linares (Jaén).

2.409-52.820. José Montesinos Muñoz. 
L inares (Jaén), Sixto Cámara.

2.410-52.889. Mariano Carrillo M o rar
les.—Linares (Jaén), Zambrano, 54.

2 .411-34.008. Juan López Hidalgo.—* 
Linares (Jaén), Alonso Poves, 16.

2.412-52.817. Alejandro G arda Ho
yo.—Linares (Jaén), Sixto Cámara.

2.413-10.851. Salvador Montilla Ca- 
sado.—Porcuna (Jaén), Altozano, 54.

2.414-38.088 Em ilio Avellaneda Bo« 
nilla.—Porcuna (Jaén), José Quero, 16.

2.415-52,923. Pedro Martínez Bautis
ta.—Quesada (Jaén), Mojonera.

2,410-29.538. M a n u e l  Evangelista 
F loro M artínez.—Sorihuela del Guada- 
lim ar (Jaén).

2.417-52.604. Lucas G ó m e z  R odrí
guez.—Torredonjim eno (Jaén), Raba
dán, 35.

2.418-25.180. Francisco Pérez Gutié
rrez.—Málaga, “Mangas Verdes”, P o r
tal.

2 .419-30.524. Bernardo Mane-era Pé
rez.—Málaga, barriada del Palo (Pe
lusa).

2 .42643 .794. Juan Enam orado Bu
que.—Málaga, Cauce, 18.

2.421-47.171. Francisco C o I o m i n a 
Hernández.—Málaga, San Nicolás, 35 
(M alagueta).

2.422-46.861. Manuel Román Nuñez. 
Málaga, partido 2.° de la Vega, L agar 
de la Majadilia.

2.423-44.239. Francisco Antelo Alva- 
rez.—Málaga, Vélez-Málaga, 19,

2.424-41.238. José Sevilla P érez .—* 
Málaga, La Ciudad Jard ín , 3.a Colecti
va, número 11.

2.425-38.286. Juan Borrego M artín.— 
Málaga, San Rafael, 2.

2.426-45.446. Juan Velasco Morillo.— 
Campillos (M álaga), Guzmanes, 58.

2.427-52.619. Pedro Palomo F ernán
dez.— Colmenar (M álaga).

2.428-16,769. José Vázquez Cano. -
Estepona (M álaga), Concepción, 22.

2.429. Manuel Moreno Cortés.—Fuen- 
giróla (M álaga), “Cuartones” , finca “EL 
Boquetillo”.

2.430-52.512. Manuel Reyes Gámez.— 
Fuengirola (M álaga).

2.431-26.072. Antonio Gallardo Jim é
nez.—Fuengirola (M álaga), barriada de 
Santa Fe, Francisco Cano, 7.

2.432-25.573. Antonio Corral Blan
c o .—  Fuengirola (M álaga), Alfonso 
XIII, número 2.

2.433-21.898 José Marisca] M artín, 
Ojén (M álaga).

2.434-52.806. . Andrés , Márquez Ló«
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pez.—Ojén (M álaga), Pablo Iglesias, 
número 29.

2.435-52.849.. José Cabrera Becerra*. 
Honda (Málaga), cortijo  “Enjam bra A

2.436-48.549» Juan Serrano Jurarlo. 
.Vélez-Málaga (Málaga), Concepción.
Los beneficios de ¿os artículos  4.° (ca

so segundo), 7 A y  8.° a les obreros
padres de nueve h i jo s :
2.437-32.587.' Joaquín López Sánchez. 

Áb.á (A lm ería), San Antón, 42.
2.438-26.056. Angel Pastor Delgado. 

Granada, P iegadero Alto, 10.
2.439-33.684. José Fernández Expó

sito.—Granada, Bolí, 30.
2.440-52.230. Joaquín Quevedo Ló

pez.—Aihendín (G ranada).
2.441-52.747. Antonio Chacón G ar

cía.—Calicasas (G ranada), Horno, 12.
2.442-29.823. Manuel Rubio H ernán

dez.—Caniles (G ranada), Valcabra.
2.443-43.918. José .Fernández Cál

vente.—B arcal (G ranada), Memoria, 
número 17.

2.444-20.456. Alfonso T orres R odrí
guez.—Cabla Grande (G ranada), P ie
dras, 20.

2.445-88.722. Juan Antonio Sánchez 
Salas.—Illora (G ranada), Cortijo del 
So!.

2,448-4.289. Laureano Atórales H i
dalgo.—Alcalá la Real (Jaén), E rm ita 
Nueva. _ '

2.447-4.349. Antonio Rosales López* 
Alcalá la Real (Jaén).

2.448-1,913. José Alaría Viedma Mu- 
ñ o z.—B e d n i a r (Jaén)*

2.449-30.446.- Cristóbal Vico García. 
Castellar de Saníibáñez (Jaén), Angos
ta, 14.

2.450-30.884. Manuel Segura Bustos. 
Cazorta (Jaén), M ercedes Gómez, 8.

2.451-35,879. Hermenegildo Sánchez 
Piñedo.—La Puerta de Segura (Jaén), 
Aldea P uerta de Genova.

2.452-27.244. Pedro Muñoz Perales. 
L inares (Jaén), M enéndez Pelayo, 47.

2.453-23,695» Manuel Gascón Gonzá
lez.-—Porcuna (Jaén), Sebastián de 
Porcuna.

2.454-30.230., Juan García H errador. 
Porcuna (Jaén), Lepanto, 8.

2.455-10.746. Ignacio Alba Sánchez. 
Segura de la S ierra (Jaén), Mor alejo ■ 
Alto.

2.456-44.709. José Alvarez Lara„— 
Torredonjimeno (Jaén), Cura.

2.457-18.882» Alfredo Martínez Sán
chez.—T orrepero jil (Jaén), Obispo Ra
sarlo.

2.458-17.159." José Checa Gómez.— 
Villardompardo (Jaén), San Antonio, 
número 18.

2.459-52,808. Manuel S a n t a  Cruz 
Muñoz.— Málaga, plaza del Igueriben, 
número 5. "

2.460-38.937. A n i o n i o Santaella 
Díáz.-^Málaga, Pere^pdna, 39.

2.461-20.073. Teodoro Quiroga F er
n á n d e z .— Málaga, Casas de Campos, 
núm ero 18.

2.482-16,841. M arta Luisa Cruces 
F lores,— Málaga, Moreno Rey, 14.

2.463-33.954. José Gutiérrez Ram í
rez.—Málaga, plaza de San A ndrés, 39.

2.484-12.887. Miguel Jim énez Mar
tin .— Málaga, H uerto M onjis, 21.

2.485-40,386. Cristóbal S á n c h e z  
C alrón.—Ardales (Málaga), P rado.

2.488-25.318. F rancisco  Rueda Car
m ena. — Campillos (Málaga), General 
P rim o de Rivera, 184.

2.467-20.977. José Z orrilla M artín. 
Cam panillas (Málaga), Estación del fe
rro carril.

2.488-29.528. Antonio González Ro
ja s ,— Cam panillas (Málaga), Cupiana.

2.489-30.891. Cristóbal* Gon z á I e z 
Morales.—Estepona (Málaga), San Jo
sé, 9.

2.470-30.745. 'Rafael P ina  Ota!. — 
Marhelia (Málaga), La Vega.

2.471-52.889. Miguel J iménez Ri- 
vas.—Neija (Málaga), Islabert, 21.

2.472-25.891. José Blanco Ándra- 
des. Olías (Málaga).

2.473-27.892. Antonio Cano Gonzá
lez.— Vihuela .(Málaga), Este Sur.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3.°), 7.° y  o.° a los obreros pa
dres de diez hijos:
2.474-52.922. F rancisco  D o m e n  é 

M ertinez.—Serón (Almería).
2.475-23.302. N icolás Ortega S a n -  

chez.— Cali oa sus (G ranada), Casas Ba
jas, 22.

2.476-20..922» Antonio Lozano Mar
ti n e z, — Ca n i 1 es (G r a n a da), M o lía  e r a s.

2.477-19.559. F ernando  T orres Ai- 
b ar.— Caniles (G ranada), Vega.
. 2.478-52.802. F rancisco  Mo n t e r o  

G a rc ía .—-Leja (G ranada), Cortijo de 
la Peña.

2.479-2.002. V aleriano Sánchez Pé
rez.— Alcalá la Real (Jaén).

2.480-17.889. Manuel Cano R uiz.— 
Castellar de Santisíeban (Jaén), Silve- 
la, 25.

2.481-8.589. Juan  Moniiel de la To
rre.-—La G uardia de Jaén. (Jaén), Hor
no. -

2.482-52.613. Rafael Muñoz Punza- 
no.— Santiago de la Espada (Jaén).

2.48347.263. E steban Poreel Sie
rra .—V illardom pardo (Jaén), Arjona, 
núm ero 61.

2.43444.355, José H erre ra  Rojas. 
E stepona (Málaga), P artido  Loma del 
Monte.

2.485-3.081. Juan  C pntreras Monte-, 
ros.— Estepona (Málaga), San José, 16.

Los beneficios de los artículos 4 .° (ca
so 4.°), 7.° y  8.? a los obreros pa
dres de once hijos:
2 .486-4.646 . Juan  Ruiz González-.—

Alcalá la Real (Jaén), Aldea de i>a<s 
Caserías.

2.487-52.750. Antonio Aguayo Sán- 
chez.— Campillo de Arenas (Jaén).

2.488-16.132. Manuel Zapata Her
nández.— Linares (Jaén), Gumersindo
Azcáratc, 16.

2.489-2.113. Francisco J i m é n e z ’ 
Montoya.—Málag?, Pozo del Rey, 17.

2.490-17.789. Francisco Ruiz Moli
na.— Mákga, Maestranza.

2.491-23.305. José Toscano Cara»? 
pos.— Campillos (Málaga), Lavados.

2.492-7.629. Antonio Sánchez Mo* f 
reno.—Fuengirola (Málaga), Don Fran- ; 
cisco Cano, 21. j

Los beneficios de los artículos  4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de doce hijos:  ;
2.493-8 379. José María C a s t i 11 o 

Adán.— Puebla de Don Fadrique (Gra
nada).

Lo que participo a V. E. para su co- 
| nocimiento, efectos y traslado a los 
! interesados. Madrid, 31 de Marzo de 
í 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ¡
Señores Director general de Trabajo;’ 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Almería, Granada, Jaén y\ 
Mákga; Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio; H a-.' 
bilitado del mismo, e interesados, i

limo. Sr.: Vistos los expedientes in- 
coados por los señores que más ade» 
lante se mencionan y teniendo en cuen
ta que tanto en el fondo como en \ú 
forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a familias nu
merosas,

Este Ministerio ha acordado otorga! 
a los mismos la calidad de beneficiarios „ 
de dicho subsidio en concepto de obre
ros con ios derechos que se especifican 
a continuación, abonándoles lo que les 
corresponda en metálico con cargo a 
lo consignado en el Presupuesto pro
rrogado para el primer trimestre de 
1932. ;

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- - 
so prim ero) , 7.* y  8.° a los obreros  
padres de ocho hijos:
2.494-44.598. Antonio Mejías Muñoz* ‘ 

Badajoz, puerto de la Trinidad, 24. s
2.495-52.266. Julián Macías Hernán

dez.—Badajoz, C. de Campillo.
2.496-52.245. José Antonio Jiménez’ 

Panlagua.—Azuaga (Badajoz), Santa' 
Ana, 70.

2.497-38.409. Rosendo Campos Mar
tín,— Azuaga (Badajoz), Cardenclioso.

2.498-24.529. José Sánchez Manchón.. 
Azüaga (Badajoz), Santa Ana, 71.

2.499 - 52.13A nríiiiHn Nogales l**;
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J ju ierdo .— B enquerencia de la S ierra 
¡¡[Badajoz), Aldea de Puerto H urrazo.

2.500-52.487. Juan H uertas Marazue- 
las.—B ienvenida (Badajoz), M anzarra 
Húmero 17.

¡ 2.501-45.231. José Olivera Masedo.—
!¡Bienvenida (Badajoz), travesía del Pa~
; lom ar, 6.
í 2.502-43.682. Felipe Rubio García.™
'B ienvenida (Badajoz), 
i 2.5 03-38.717. Adolfo Palacios Luna.
Bien: ycnida (Badajoz), Nava.
’ 2.( 04-31.848. Antonio Burgueño Suá
rez.- ^Bienvenida (Badajoz), Usagre,
' 2.5 ¡>5-5.483. Pablo José Rubio Rey. 
¡Bienvenida (Badajoz), Carrera.

2.5.06-48.125. Anastasio M o r a l e s  
Jüíouí ero.— Bienvenida (Badajoz).

2.5 07-5.162. Eloy Segura Ramos.—  
¡Bienvenida. (Badajoz), Virgen.

2.508-45.007. Manuel Aguza M artí
nez.—B ienvenida (Badajoz), travesía 
Palom ar.

2.509-40.003. A n t o n i o  Rodríguez 
'Fernández. —  B ienvenida (Badajoz), 
¡Calvario.

2.510-52.222. Evaristo  Segura Me- 
nero .— B ienvenida (Badajoz), calle de 
JSe villa.

2.511-15.484. Fabián Gordüío Sal
guero,— Burguillos del Cerro (Bada
joz), E sp íritu  Santo, 6.

2.512-52.665. M i g u e l  M atamoros
¡ N aharro .—Burguillos del Cerro (Bada

joz), H. Aguilar, núm. 22.
2.513-52.217. F rancisco  Bolinaga 

M oyam .— Cabeza de Buey (Badajoz), 
Cruzj Verde, 4.

2.514-2^.^08. Juan  Campos Gonzá
le z — Castuera (Badajoz), Laguna, 144,

2.515-17.570. F rancisco  Tena Tena. 
C astuera (Badajoz), Benquerencia; 20.

2.516-17.580. Luciano Manzano Te
na.— Castuera (Badajoz), Fernández 
Blanco, 1.

2.517-52.318. F e l i p e  Barba ncho 
Pascua. — Cordobiila (Badajoz), Pérez 
fialdós.

2.518 - 44.958. M artín Arias Muñoz. 
Coronada de la Serena (Badajoz), Víc
to r de Cáceres, 6.

2.519-30.878. José García G arrido. 
D on Benito (Badajoz), Lúe rías, 5.

2.520.-52,18!. Matías- Lozano- Sán
chez.— Fuente del Maestre (Badajoz), 
M artiánez.

2.521-52.271. Manuel Barragán Or
tiz.— Granja de Torreherm osa (Bada
joz)', Cinto, 4'8.

2.522-33.618. Ferm ín Isidoro Bo- 
dríguez. — Magaceia (Badajoz), Don 
Diego Flores, 43.

2.523 -28.118. Eustasio Rodríguez 
lópez.—M érida (Badajoz),. San Salva- 
ior, 26.

2.524-52.660. José Co¡'i>aci'io Pulido. 
Mérida (Badajoz), Mor eso Vargas,. 7.

2.525-13.125. T o rra

d o .—  Oliva de la F ro n te ra  (Badajoz).
2.526-43.869. José María Gañán Ma

tam oros.— Oliva de la F ro n te ra  (Bada
joz), Pozo, 10.

2.527 - 37.277. Antonio Rodríguez 
Tosca-no-, -— Oliva de la F ro n te ra  (Ba
dajoz), Esproiiceda.

2.528-38.799. M ariano M artínez Pi- 
ñero.— Olivenza (Badajoz), La Sole
dad, 40.

2.529- 18.288. José Bravo H ernán
dez.—Valencia del Ventoso (Badajoz), 
Castiilo, 14.

2.580 - 52 .609. J o s é  C arrasquera 
González.— V illanueva del F resno (Ba
dajoz), Castillejo, 14.

2.531-52.384. Pascasio Rom ero Va
lencia-Zalam ea de la Serena (Badajoz).

2 .532-29 .379. G erardo Tam ayo Se
rran o .— Zalamea de la Serena (Bada
joz), Santa Aurelia, 6.

2.533-52.689. José P o z o  Galán.™  
Zalam ea de la Serena (Badajoz).

2.534-38.517. P edro  Clemente Ber
mejo.— Arroyo del Puerco (Cáceres).

2.535-34.300. P edro  H ernández Do
m ínguez.— Casar de Palom ero (Cáce
res) , La Iglesia.

2 .536-44.768. Benito Domínguez J i
ménez.— Casar de Palom ero (Cáceres), 
Ozaral.

2.537-40.476. D aniel Palomo Gar
cía.— C a s a r  de Palom ero (Cáceres), 
Cordero, 4.

2.538-46.887. Ensebio C o b  o s- Igle
sias.— Casar de Palom ero (Cáceres).

2.539-34.599-, Eugenio H errero  Ba- 
d ía .— G arganta de la Olla (Cáceres), 
R incón de Fio mala, 3.

2.540-52.345. Clemente Guerra Do
m ínguez.— M alpartida (Cáceres), Cami
no Llano.

2.541 -52.179. A quilina C a r  r a s c o 
Cancho; — Miajada-s (Cáceres), García 
H ernández.

2.542-28.627. B aldom cro  G a l a y o
M orillo.—Plasencia (Cáceres), Ramón 
y Cajal, 22.
9 2.543-45.865. L aureno Gjalvo Ante
q u e ra .— P lasencia (Cáceres), Vía Fé
rrea, 18.

2.544-52.702. Felipe Gil M artin.— 
P lasencia (Cáceres), R incón de la Sa
lud, 4.

2.545-30.585. N icom edes P lata Do
m ínguez.— Plasencia (Cáceres), Hurón.

2.546-45.808. F r u c t u o s o  S á n- 
chez Sánchez. — P lasencia (Cáceres), 
R incón de la Salud.

2.547-21.996. M artín Roncero P au
le.—Pozuelo de Zarzón (Cáceres).

2.548-23.649. Domingo R'e y e ,s 'P é 
re z .— Salvatierra de Santiago (Cáce
res).

2.549-43.884. Juan Fólo\ Pérez;— To
rrera o cha (Cáceres) ,. Muñoz. Chaves.

2.550-15.984. F rancisca  Moreno Mi
guel.— Trujillo  (Cáceres),

2.551-52.362. M anuel Pablos Jim é
nez.— Trujillo  (Cáceres), A. de Magda
lena.

2.552-37.202. F rancisco  J i m é n e s 
Ramos.— Trujillo  (C áceres), D uraznos,

2.553-31.034. Carlos Vivas Gonzá
lez.— Trujillo  (Cáceres), Afueras, 15..

2.554-44.852. Miguel Alvarado Mo
reno.— Trujillo  (Cáceres), A r r a b a l  
H uertas de Avernas, barrio  Llano, 2.

Los beneficios de los artículos  4 .° {ca
so 2 . ° ) ,  Id  y  8 .° a los obreros padres
de nueve hijos.

2.555-52.723;. Matías Capote Gonzá
lez.— Badajoz, D octor Lobato-, 17,

2.556-23.284. A l f o n s o  Ozrapmez 
O livera.— Bienvenida (Badajoz), Lierm* 
na, 75.

2.557-52.2G0. Domingo F ernández 
Manzano.— Castuera (Badajoz), More
no Nieto, 3.

2.553-21.830. V alentín G arcía Bas
tía .—E sparragosa de la S erena (Bada
joz), M artínez, 52.

2.553-19.247. Antonio Gordillo Maes
tro .— Granja de T orreherm osa (Bada
joz), Soleüad.

2,580-14.574. Gregorio M ontero T ri- 
miiio.— G ranja de T orreherm osa (Ba
dajoz), Castelar, 86 ,

2.561-28.120. Juan  Rodríguez Peña. 
La Coronada (Badajoz), P izarro , 5.

2.582-11.340. J a c i n t o F ernández 
Muñoz.— La C oronada (Badajoz).

2.583-21.089. Em ilio Q uinta T orres. 
La Haba (Badajoz).

2.584-38.817. F rancisco F lores Ra
jo.— Llera (Badajoz), La Cuesta.

2.585-45.438. MaiTolomé G arcía Al
var a do.—Montijo (Badajoz), Con de, 67.

2.5-66-14.077. Antonio Aceituna Ro
dríguez.— Olivenza (Badajoz), Cristó
bal Rodríguez, 11.

2.587-38.277. Juan Mancha Nogales» 
Puebla de la Reina (Badajoz), A lfon
so XIII, 16.

2.568-30.671. Rom án H urtado Gar
cía.—Salva-león (Badajoz), San Antón.

2,589-44.33!. Angel Gómez Infan te. 
Zalamea de la Serena (Badajoz), San 
F rancisco , 3.

2.570-209. Eufemio M artín Rubio. 
Casar de Palom ero (Cáceres), M ayor.

2.571-880. Andrés Arrojo Ratueca. 
Casar de Palom ero (Cáceres), Mayor, 
núm ero 27.

2.572-35=074. Evaristo  M artín Blan
co.— G ranadilla (Cáceres),, p laza de 
Hornilla.

2.573-30,.042. José de C áceres Gon
zález..—Pinofran-queado (Cáceres), Ja- 
r r in .

2.574-31.488. P ed ro  C astuera H er
nández.— T ru jillo  (C áceres), M argarita 
I tu rra ld e , 86.
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Jjo$ beneficios de ios artículos 4.° (ca- 
, so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros pa

dres de diez hijos:
2.575-38.228. J o a o a i n Rodríguez 

.Ola.— A . o a ; i ; a (B vi u i¡ i o z}, O lloro o, 2 7.
2,516 -1G.G 5 1. k  n i o i i i  o C a b a 11 o r o 

Sánchez.— Ben.qHerencia de la Serena 
.(Badajoz), aldea del HeMehai,

2.577-1.947. Rafael Fariñas Cente
no.— Segura de León (Badajoz), Olle
rías, o.

2*573-3.042. Manuel Ma Furores Far
dos.—Va «verde de Leganés (Badajoz).

2.579-52.863. Eunardo Portillo Oroz- 
co.—Arroyo de Ma pa Alda (Cáceres), 
E s t a el ó n í or r o e a rrií.

2.580-23.707. Diego Marcelo Gonzá
lez. Trujillo (Cáceres).

Los beneficios de ios artículos 4.° (ca
so cuarto}, 7.° y  8.° a los obreros 
padres de 11 h ijos :
2.581-7.711. Alfonso Diestro Martín. 

Badajoz, Martín Cansado, 00.
2.582-29.105. Francisco O joda Olme

do.—Azuaga (Badajoz), Fuente, 10.
2.583-25.138. Dionisio Galán Prieto. 

Bienvenida (Badajoz), E. Sdvela, 2.
2.584-25.514. Ramón Suárez Regaña. 

Bienvenida (Badajoz), Carrera.
2.585-3.577. Cecilio Moreno Vargas. 

Navaimoral de la Mata (Cáceres), Es
tación del ferrocarril.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so quinto), 7.° y 8.° a los obreros
padres de 12 hijos:
2.586-28.878. José Garrido Coronado. 

Oliva de la Frontera (Badajoz), Pozo, 
número 98.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los in~ 
iteresádos. Madrid, 31 de Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Badajoz y Cáceres, Ordena
dor de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio, Habilitado del mis
mo e interesados.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 196, interpuesto por los 
Arrendatarios D. Antonio Busto y otros, 
«contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Miranda de Ebro, en 
Expediente con doña Rosalía Manzano 
Monte jo ;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
En todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Julio de 1932.
* FRANCISCO L. CABALLERO
Señor , Juez de primera instancia de 
t Miranda de Ebro*

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 494, interpuesto por el 
arrendatario D. Valentín Martínez Ro
dríguez, contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia de Castropol, en 
expediente con doña Teresa Gancio y 
Meiiéridez de Lúa rea;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez, absolviendo a la pro
pietaria de la pretensión deducida con
tra la misma.

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Castropol.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 540, interpuesto por ambos 
litigantes contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia de Andújar, en 
expediente entre el Ayuntamiento de 
dicha localidad y su arrendatario don 
Saturnino Asensio Aguilar;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral A grícola,.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez, declarando en su con
secuencia que no procede la revisión 
de rentas solicitada.

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Andújar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 545, interpuesto por la pro
pietaria doña Engracia Olarte López 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Villa-franca del Bier- 
zo en expediente con D, Ignacio Fer
nández García:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 592, interpuesto por la pro
pietaria doña Isabel Alvarez de Toledo 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Villafranca del Bier
zo, en expediente con D. José Riesco 
Arias;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícolas

Este Ministerio ha resuelto revocar* 
la sentencia del Juez y fijar la renta a\ 
satisfacer en la cantidad de 237 pese
tas con 50 céntimos.

Madrid, 8 de Julio de 1932. ;
FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Juez de primera instancia dé
Villafranca del Bierzo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 759, inierpuesto por el 
arrendatario D. Francisco Rentero To- ¡ 
sina contra acuerdo del Jurado mixtQ 
de ia Propiedad Rústica de Montáiv 
chez, en expediente con doña Catalina 
Cintado Robado;

De acuerdo con la Sección de ia Pro* 
piedad Rústica de la Comisión Mixt£ 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma! 
en todos sus partes el fallo apelado, 

Madrid, 8 de Julio de 1932. ■
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Moníánehez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad Rústica del
partido.

Visto el expediente de revisión de 
rentas número 753, interpuesto por el 
arrendatario D. José Gómez Merino 
contra acuerdo del Jurado mixto de 1¿ 
Propiedad Rústica de Montánchez, en 
expediente de doña Emiliana Juráis 
Cortés;

De acuerdo con la Sección de la Pro« 
piedad Rústica de la Comisión Mixtí 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca* 
el acuerdo del Jurado y fijar la rebaje 
de la renta en el 50 por 100 de la pao 
tada.

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia di 
Mantánchez, Presidente del Juradq 
mixto de la Propiedad Rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 754, interpuesto por el 
arrendatario D. Guillermo Guerra Do
mínguez contra acuerdo del Jurado 
mixto de la Propiedad Rústica de Cá
ceres, en expediente contra doña Jo
sefa Fernández Darán;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar el 
acuerdo del Jurado, fijando la rebaja 
de la renta en el 50 por 100 de la p a o  
tada.

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO
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Señor Juez de prim era instancia de 
Cáceres, Presidente de! Jurado  mixto 
de la P ropiedad Rústica de la p ro 
vincia.

"Visto el recurso de revisión de ren 
cas numero 7G2, in terpuesto por el 
a rrendatario  D. Francisco ücaña Palo
m ar con tra  sen tencia del Juzgado de 
prim era instancia de Mar tos, en expe
did ite con D. M air’ 1̂ P ortero  López;

i e acuerdo con U Sección de ia P ro 
pie lad  Rústica de la Comisión Mixta 
Ar/ íitral Agrícola,

1 sle M inisterio lia resuelto revocar la 
ser lencia del Juez, lijando la rebaja de 
la unta en ei 35 por 100 de la pactada. 

Í íadrid, S de Julio de 1932.
FRANCISCO Lo CABALLERO

SeLor Juez de p iim era  instancia de 
Martos.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 7G3, interpuesto por ei 
arrendataiio D. Antonio Ruano Molina 
contra sentencia dei Juzgado de p ri
m era instancia de Martos, en expedien
te con doña Teresa López Ureña;

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
A rb itia l Agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
la  sen lencia del Juez, fijando la rebaja 
de 1a renta en ei 35 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Martos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7G4, interpuesto por el 
.arrendatario D. Antonio Ruano Molina 
contra sentencia del Juzgado de p ri
me; a instancia de Martos, en expedien
te con doña Enriqueta López Ureña;

De acuerdo con 1a Sección de la P ro 
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
A rbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuello revocar 
la sentencia del Juez, fijando la rebaja 
de la renta en el 35 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Martos.

Visto el recurso de revisión de ren
ta s  número. 768, interpuesto por la p ro 
p ie taria  doña Felisa Barderan Cortés 
contra sentencia del Juzgado de prim e
ra  instancia de Gispe, en expediente 
con D. Marcial Poblador Cerezucla;

De acuerdo con la Sección de la P ro 

piedad Rústica de la Comisión Mixta 
A rb itia l Agrícola,

Este Minislerio ha resuelto revocar 
3a sentencia del Juez y fijar la renta a 
satisfacer en 1a cantidad de 172 pesetas 
con 89 céntimos.

M adrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
de Caspe.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 999, interpuesto por el a rren 
datario  D. Bruno Enrique Eneri contra 
sentencia del Juzgado de prim era ins
tancia de Tudela, en expediente con don 
Emilio Ochoa Lácar;

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
A rb itia l Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez, declarando en su lu 
gar que la renta debe fijarse en 92 pe
setas con 13 céntimos.

M adrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tudela.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 1.210, interpuesto por el p ro
pietario  D. Agustín Navines Comadrán 
contra sentencia del Juzgado de p ri
m era instancia de Arenys de Mar, en 
expediente con D. Pedro Jo tre  Ribot;

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
A rbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todos sus partes el fallo apelado. 

M adrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

'Señor Juez de prim era instancia de 
Arenys de Mar.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 1.211, interpuesto por los a rren 
datarios 1). Manuel Blasco y otro con
tra  sentencia del Juzgado de prim era 
instancia de Ateca, en expediente con 
doña P ilar y doña Dolores Cejador 
Marco;

De acuerdo pon la Sección de la P ro 
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
A rbitra l Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
■ en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 8 de Julio de 1932.
- -FRANCISCO L. CABALLERO

Señor 'Juez de p r im e ra . instancia' - de 
Ateca. v ■''* : ' ; '

Visto ..el recurso d e ,remisión, m.;vmí&$ 
n úrn ero í .213, i n Pe r ¡; i¿£uto' pot  k>& JLT£íV*

d atarias D. Pedro Pozuelo y otros, con» 
tra sem encia del Juzgado de prim era 
instancia de Benavente, en expediente 
con doña Fernanda de Tordesillas;

De acuerdo con la Sección de !a Pro- 
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
A rbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirman 
en todas sus partes el fallo dei Juez. 

M adrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia d$ 
Benavente.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 1.401, interpuesto por la p ro 
pietaria doña María S. Queipo de Lia- 
no contra sentencia del Juzgado de p ri
mera instancia de Bemolte, en expe» 
diente con D. Marcos López Iglesias;

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
A rbitial Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
en todas sus parles el fallo del Juez.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

Belmonte.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 1.410, interpuesto por el a rren 
datario  D. Baldomcro B arraníes Borre
guero contra acuerdo del Jurado  mixto 
de la Propiedad Rústica de Montánchez, 
en expediente con D. Segundo Lozano 
Carrasco;

De acuerdo con la Sección de la Pro» 
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbih al Agideo la,

Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
en todos sus partes el fallo apelado, 

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

•Señor Juez de prim era instancia d& 
Montánchez, Presidente del Ju rado  
mixto de la P ropiedad Rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de rentas 
númeio 1.411, interpuesto por los a rren 
datarios D. Diego María Valverde G ar
cía y otros, contra acuerdo del Jurado  
mixto de la Propiedad Rústica de Mon
tánchez, en expediente de doña E spe
ranza Gómez Valhondo;

De,acuerdo con la Sección.de la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
A rb itra l Agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo apelado. 

M adrid, 8 de Julio de 1932.'
' 'FRANCISCO L. CAB'ACLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Montánchez, P residente del 'Jurado 

' mixto.; de; la IL& pkdad rR 6 s¿ k a ;d $
partido. (. r \  •;
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Visto el recurso de revisión de rentas 
número 1.412, interpuesto por el arren- 
datorio D. Julián Roncero García con
tra acuerdo del Jurado mixto de ía Pro
piedad Rústica de Zafra, en expediente 
con doña Dolores Tintoré;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar el 
fallo del Jurado y fijar la rebaja de la 
renta en el 15 por 100 de la pactada. 

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Zafra, Presidente del Jurado mixto 

' de la Propiedad Rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 1.413, interpuesto por los arren
datarios D. Juan Bello de la Montaña 
y otro, contra acuerdo del Jurado mix
to circunstancial de la Propiedad Rús
tica de Badajoz, en expediente cun do
ña Dolores Piedad Pesini Sáez;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todos sus partes el fallo apelado. 

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to circunsiancial de la Propiedad rús
tica de la provincia.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 2.190, interpuesto por el arren
datario D. Nicanor Hermoso Mangas 
contra acuerdo del Jurado mixto cir
cunstancial de la Propiedad Rústica de 
Badajoz, en expediente con doña Car
men Durán Cien fuegos;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo ape
lado.

Madrid, 8 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mixto 

( de la Propiedd Rústica de la provin
cia.

Visto el recurso de revisión de rentas 
íüúmero 3.378, interpuesto por los arren
datarios D. Felipe García Vela y otros, 
contra sentencia del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Audien
cia, de Valladolid, en expediente con 
D. Francisco Gómez Miranda;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 8 de Julio de 1932..

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
distrito de la Audiencia, de Vallado- 
lid.

Ilmo. S r.; Vista la instancia presen
tada por D. José Vidal Ribas, Presi
dente de la entidad denominada Aso
ciación Mutual de Seguros Layetana, 
domiciliada en Barcelona, solicitando 
su inscripción en el Registro especial 
de las autorizadas por este Ministerio 
para substiuir al patrono en las obli
gaciones que a éste le impone la legis
lación vigente sobre accidentes del 
trabajo :

Resultando que esta Mutualidad se 
halla compuesta por más de veinte 
patronos, extremo que se comprueba 
con los correspondientes recibos de 
la contribución industrial unidos al 
expediente, y que entre todos sus aso
ciados aseguran un total de 1.823 obre
ros :

Resultando que, según testimonio 
notarial presentado, esta entidad ha 
depositado en la Sucural del Banco 
de España, en Barcelona, a disposi
ción de este Ministerio, la cantidad 
de 8.000 pesetas nominales en tres tí
tulo de Deuda perpetua interior, al 4 
por 100, la cual cantidad alcanza a 
cubrir la efectiva de 5.000 pesetas que 
como fknza inicial está fijada por el 
artículo 183 del Código del Trabajo, 
a las Sociedades mutuas que soliciten 
efectuar el seguro colectivo de acci
dentes:

Considerando que por el apartado 
prim ero del artículo 1.° de los Esta
tutos de esta Mutualidad queda acep
tada por todos los asociados la res
ponsabilidad subsidiaria y mancomu
nada, que no term inará hasta la liqui
dación total de las obligaciones que 
contraen; que por el artículo 5.° del 
Reglamento se acepta íntegramente lo 
dispuesto en el artículo 165 del Códi
go del Trabajo sobre los establecimien
tos en jue las máquinas o artefactos 
carezcan de los aparatos de precau
ción exigidos, y que igualmente que
dan garantidas por el apartado prime
ro del artículo 7.° del citado Regla
mento, las indemnizaciones que co
rrespondan a los operarios que pudie
ran ser víctimas de accidente en el 
ejercicio de su profesión,

Este Ministerio, de conformidad con 
el parecer de la Asesoría de Seguros 
contra Accidentes del Trabaio. ha te

nido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado y se inscriba a la entidad 
Asociación Mutual de Seguros Layeta
na, domiciliada en Barcelona, en el 
Registro especial de las autorizadas por 
este Ministerio para substituir al pa
trono en las obligaciones que a éste 
le impone la legislación vigente ec 
materia de accidentes del trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por el Jurado mixto dé 
Espectáculos públicos, de Madrid, Sec
ción de Apuntadores, se han adoptado, 
en sesión de 26 de Mayo último, las 
bases para la formación del Censo 
profesional de Apuntadores y Segun
dos apuntes.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el carácter interlocal de dicho orga
nismo, que comprende todas las pro
vincias españolas menos las cuatro de 
Cataluña, ha dispuesto sean publica
das dichas bases en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en los Boletines Oficiales de 
todas las provincias a que alcance su 
jurisdicción, concediendo un plazo de 
diez días, a partir de la publicación 
expresada, para la interposición de re» 
cursos por los interesados.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 30 de Ja  
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

JURADO MIXTO DE ESPECTACULOS PUBLt 
COS DE MADRID.— SECCION DE A P U m f  

DORES

Bases para la formación del Censo 
profesional de Apuntadores y  Según 
dos apuntes, aprobadas en sesión 
plenaria celebrada el día 26 de Ma
yo de 1932.
Base 1.* En cumplimiento de la 

obligación establecida en el artículo 
19, apartado 5 ° de la ley de Jurados 
mixtos del trabajo de 27 de Noviem
bre de 1931, se esiabiece el Censo pro
fesional de Apuntadores y Segundos 
apuntes, exclusión hecha de los lla
mados de Opera, ios cuales podrán ac
tuar como tales Apuntadores y Segun
dos apuntes siempre que tengan car
net censal como Maestros Directores 
concertadores, Maestros pianistas o 
Profesores de orquesta.

Base 2.a La calidad del censada 
como Apuntador o Segundo apunte s4 
acreditará mediante documento de 
identidad que ha de facilitar el Ju
rado mixto.

Base 3.a La inscripción en el Cen
so se verificará mediante boletines in
dividuales, que abarcarán los datos 
guientes:

1,° Nombres y anelliA *** '
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í 2.° Sexo.
í 3.° Edad (años cumplidos), 
i 4.° Estado civil.
’ 5.q Naturaleza: si es español, na
cido en el Ayuntamiento de ..., p ro
vincia d e ... Si es extranjero, nacio
nalidad.

6.° Instrucción elemental (si sabe 
leer y  escribir) ... ¿Posee algún titulo 
profesional? En caso afirmativo, con
sígnese ...

7.° Especialidad que cultiva (Apun
tador o Segundo apunte).

8.° Sueldo que disfruta.
9.° Tiempo que lleva ejerciendo la 

profesión.
10. Teatro o local en que actual

mente presta servicio y domicilio del 
tnismo.

11. Compañía en la que figura.
12. ¿Tiene alguna otra profesión?...
En caso afirmativo, ¿cuál?... ¿Dónde

& ejerce?... Sueldo...
13. Domicilj'o legal del inscripto 

población, calle y número).
14. Número de hijos que viven 

ton él.
15. Número de habitaciones de que 

ionsía la vivienda que ocupa.
16. Alquiler mensual.
17. Si pertenece a alguna Asocia

ción  profesional, dígase".
a) Nombre de la Sociedad.
h) Dom icilio de ésta.
e) Fecha de antigüedad como so

cio.
18. Consígnese si trabaja en la ac

tualidad o está parado; en este último 
caso, anotar el tiempo que lleva sin 
trabajo y causa que lo motiva.

19. ¿Trabaja mediante contrato 
verbal o escrho? ... ¿Individual o co
lectivo? ...

(Fecha y firma del inscripto,)
Para ser inscripto en cualquiera de 

las dos especialidades que antes se ci
tan será preciso hallarse trabajando 
en ellas con anterioridad al acuerdo 
de formación del Censo.

Base 4.a En lo sucesivo, ingresarán 
en el Censo, considerándose como 
profesionales de las dos especialidades 

e se determinan en el apartado 7) 
la base 3.a, cuando la parte intere

sada tenga diez y seis años de edad 
y demuestre haber practicado como 
meritorio durante ocho meses, en 
compañías que llagan temporada ofi
cial dentro de le. ciudad en que resi- ' 
da el aspirante.

Base 5.a Se considerará terminado 
'el plazo de inscripción el día 1.° de 
Junio próximo, examinándose por el 
Jurado mixto dentro del mes sprnC-nie, 
en la sesión ordinaria que se ech-bre 
para acordar la inclusión de has que 
proceda en. el Censo, el cual se for
mará por relación nominal y d iabó
lica, consignándose iodos los datos re
unidos en cada boletín.

Base 6.a Durante un plazo de quin
ce días, a contar del acuerdo del Ju- 
rado, se expondrán las Instas de los hi.~ \ 
'elnidos en la Secretaría del iu! me con 
carácter público, para que puedan ser 
examinadas, admitiéndose recurso en 
el plazo de un mes ante el propio Ju
ra oo mixto y contra b u  acuerdo.

Base 7.a El Censo se rectificará , 
anualmente en el mes de Mave.

Base 8.a A) Una vez cerrado el pía- j 
20 para la inscripción en el Censo, 
los <que no lo hayan hecho se en ten- 
.derá que renuncian a hacerlo hasta la

nueva rectificación, aunque reúnan las 
condiciones previstas para cada caso. 
B) Como caso excepcional, el Jurado 
mixto podrá autorizar provisionalmen
te la actuación de los aspirantes cuan
do se trate de elementos que prueben 
a satisfacción de la Ponencia del Cen
so que durante el período de rectifica
ción anual no les fué posible inscri
birse en el mismo por hallarse ausen
tes de España, o accidentalmente de la 
profesión.

Base 9.a Los Apuntadores y Segun
dos apuntes extranjeros, en cualquier 
tiempo podrán ser admitidos en el 
Censo, previa la presentación del bo
letín a que s° refiere la base 3.a, y 
siempre que lo proponga así una Aso
ciación profesional legalmente consti
tuida. Se concederá necesariamente 
esta inscripción a los que pertenezcan 
a la Unión Mexicana de Apuntadores, 
en atención a las recíprocas facilida
des que esta entidad proporciona a 
sus compañeros españoles.

Base 10. Ningún patrono ni Empre
sa podrá contratar para actuar en el 
territorio jurisdiccional del Jurado 
mixto a ningún Apuntador como Se
gundo apunte, ni a éste para actuar 
com o de primero, m  no están censa
dos com o tales.

La Empresa o patrono que infrinja 
este precepto deberán rescindir el 
contrato correspondiente de una ma
nera inmediata e incurrirá en las san
ciones reglamentarias que el Jurado 
mixto acuerde.

BASE ADICIONAL

Estas Bases habrán de regir para 
lo sucesivo en cuanto a las rectifica
ciones anuales del Censo, por haberse 
verificado la inscripción general si
multáneamente a la de Actores y ha
llarse en la actualidad funcionando el 
Censo de Apuntadores y  Segundos 
apuntes con independencia del de Ac
tores.

Ilmo. Sr.: Examinada la terna for
mulada por las representaciones pa
tronal y obrera de la Agrupación de 
Jurados mixtos industriales de Puer
tollano y la del Delegado provincial 
de Trabajo de Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que previene el artículo 18 de la ley 
de Jurados mixtos de 27 de Noviem
bre de 1931, ha dispuesto que sean 
nombrados Presidente y Vicepresiden
te de la citada Agrupación D . Gregorio 
López Aguilar, Ingeniero, y D. Mari
no Sáinz, Abogado, respectivamente 

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos, Madrid, 9 de Julio 
de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director .general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de ios Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto del Comercio 
de la Alimentación, de Logroño,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
mecionado Jurado mixto quede cons* 
tituído de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Eva
risto Pérez-Iñigo Ubis, D. Hipólito 
Ibáñez Ubis, B. Manuel Sáiz Marco* 
D. Nicanor Arnedo, D. Santiago Larios 
y D. Pedro Alonso.

Vocales patronos suplentes: D. Isi
doro González, D. Andrés Cervera, doii 
Simeón Villa, B. Enrique Ugalde Haro* 
D. Timoteo Soro y  D. Carlos Andrés.

Vocales obreros efectivos: Don Emi* 
llano Vilar Hurgallarte, D. Bemetriq 
Judez Díaz, D. Prudencio Pascual Mon* 
toya, D. Mariano Alamañac Santolaya* 
D. Jesús Fernández Marín y D. Martín, 
Rúan es úñate.

Vocales obreros suplentes: Don Jus* 
tiniano Melguizo Calvo, D. Carlos Mar* 
tínez Domínguez, D. Felipe Vélaseos 
R incón, D. Jenaro Valerio Cenzano* 
D. Angel Ortiz Amillano y D. Luis Es
tefanía Almarza.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid 12 de Julip 
de 1932. :

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dls- 
puesto que la representación patronal 
del Jurado mixto del Comercio de la 
Alimentación, de Almería, quede cons
tituida de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Juan Núñez Or
tega, D. Gabriel Carvajal López, don 
Domingo Morales Felices, D. Santiago? 
Granados Ruiz, D. José Puertas Puer
tas y D. Rafael Miras Ruanos.

Vocales suplentes: Don Juan Vi d a 
ña Andes, D. José Ramos González* 
D. Juan Sánchez Villegas, D. Gervasio» 
Losana Andrés, D. Vicente Martínez 
Jiménez y D. Rogelio Martínez Rodrí
guez.

Lo que digo a 'V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 12 de Julio» 
de 1932.

.FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. .Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la c onsti
tución de un Jurado mixto de Hoste
lería, en Huesca,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para Ja de

signación de los seis Vocales patronos 
e igual número -de obreros con sus 
respectivos s i ntes que han de in
tegrar el ' To Jurado mixto se
verifiquen dentro del plazo de veinte 
día Sy contados a partir de i sm:iri-et3i§
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ai de la publicación de esta Orden en 
la G a ceta  de M adrid.

2.° La representación patronal será 
designada por la Asociación Patronal 
Oscense, debiendo tomar parte en las 
elecciones los socios dedicados a la 
actividad de que se trata: y

3.° Por no figurar ninguna entidad 
obrera que a dicha actividad se refie
ra inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, la designación de j 
los Vocales de esta clase se hará de i 
acuerdo con lo que previene el ar- ¡ 
tículo 15 de la vigente ley de Jurados 
mixtos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos» Madrid 12 de Julio 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

lim o. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción  del Jurado mixto del Comercio 
en generaQ de Santander,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente- 
al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid, se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los siete Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen- 
tación que han de integrar e] antedi- j 
cho Jurado mixto, |

2.° La representación patronal se- 
tá elegida por la Asociación Patronal 
Mercantil (Comercio en general), de 
Santander, con 429 obreros.

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación de Impen
dientes de Comercio, Industria y Ban
ca, de Santander, con 200 socios, y 
Asociación general de Dependientes de 
Comercio, Industria y Banca, de Tó
rrela vega, con 919 ambas en cuanto a 
Sus socios pertenecientes a Comercio 
&n general; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
íal Delegado regional de Trabajo en 
Oviedo, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará *a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 12 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de "este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Obras 
públicas, en Santander,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que lian de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte, días, conta
dos a partir del siguiente al ele la pu
blicación de esta Orden en la G a ceta  
de M adrid.

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación nacional de 
Contratistas de Obras públicas, en San
tander, con 1.514 socios; y

3.° La representación obrera se de
signará, por no figurar ninguna enti
dad de este carácter inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, de acuerdo con lo que previene 
el artículo 15 de la vigente ley de Ju  ̂
rados mixtos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 12 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Por Orden de este Depar
tamento de 1.° de Julio de 1931 se dis
puso la celebración de las elecciones 
para la designación de la representa
ción patronal y obrera que habían de 
integrar el Jurado mixto de Vestido y 
Tocado, de Meiilla, y en virtud de lo 
dispuesto en la mencionada Orden fue
ron elegidos los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
representación patronal y solamente 
de representación obrera tres de cada 
carácter, y ello por la única entidad 
con derecho a nombrarlos, cual era el 
Sindicato obrero de Trabajadoras de 
la Aguja y similares, y con el fin de 
completar las representaciones debi
damente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 15 de la vigente 
ley de Jurados mixtos y dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G aceta  de M adrid , 
se verifique la elección de dos Vocales 
efectivos y dos suplentes de represen
tación obrera para el Jurado mixto de 
Vestido y Tocado, de Meiilla,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 12 de Julio 
de 1932.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig- s

nación de los Vocales patronos del Jli
rado mixto de Oficinas y Banca (Sec* 
ción de Oficinas), de Granada,

Este Ministerio ha dispuesto qué láü 
representación patronal de la mencio- 
nada Sección quede constituida de 1$ 
manera siguiente:

Vocales efectivos: Don Rafael Hito$’ 
Rodríguez, D. Juan Fernández Díaz¿ 
D. Vicente Saquera Segalerva y D. Mi
guel Castillo Jiménez.

Vocales suplentes: Don Santiago 
Valenzuela, D. Manuel Mancebo, don’ 
Manuel Quintana y D. Antonio Martí
nez Escobar.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid 12 de JulÍQ 
de 1932. ' b

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula* í
das por las representaciones patronal' 
y obrera del Jurado mixto de Siderur
gia, Metalurgia y derivados, de Ma* 
drid, y por el señor Delegado provin
cial de Trabajo para los cargos de; 
Presidente y Vicepresidente,

Este Ministerio, de acuerdo con 10 
que previene el artículo 18 de la le$ 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente! 
y Vicepresidentes del Jurado mixto d$ 
Siderurgia, Metalurgia y Derivados, d& 
Madrid, í>. José Molina Candelero? doflí 
José Nieto Molina y D. Manuel Alvareü 
de Toledo, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoefc 
miento y efectos, Madrid 12 de JuBf 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: Vista la dimisión que 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción administrativa de los Jurados 
mixtos de Tranvías. Tracción mecáni
ca; Industria Hotelera, Comercio en 
general y de la Alimentación, Higiene 
y Despachos, Oficinas y Banca, de 
Oviedo, ha presentado D. José Minguez 
Ramírez.,

Es I o 11 n A Trio ha dispuesto que sea 
aceptad'- dicha dimisión.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid 12 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto: ‘
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, 1.° Que los Jurados m ixtos co n s

titu idos en Logroño form en las dos 
A grupaciones adm in istrativas s igu ien 
tes :

Prim era. Trabajo rural, Industrias  
de la A lim entación  (Artes B lancas e 
Industria C on servera); Siderurgia, m e
talurgia y derivad os; Industrias quí
m icas y au x iliares de Farm acia; In 
dustrias de la C onstrucción  (Materia
les y ofic ios de la C o n stru cc ión ); In
d u stria  de la Madera (Mueble y to- 
n e le r ía ) .

j Segunda. V estido y  tocado e In 
dustria tex til; Artes gráficas; T rans
p ortes terrestres; Agua, gas y e lectri
cid a d ; Com ercio en  general; Com ercio  
de la A lim entación; S ervicio s de hi
g ien e (P eluquerías); Banca e In d u s
tria hotelera (patronos y cam areros y  
patronos y co c in eros).

2.° Que a las citadas agrupaciones  
correspon derá una' d istin ta  Mesa d i
rectiva , deb iendo p rocederse por ca
da una de ellas, tan pronto se haya 
cum p lido lo que previen e la Orden de 
31 de D iciem bre últim o (G a c e t a  del 
6 de E nero), a form ular la propuesta  
para los cargos de P residen te y V ice
p resid en te , conform e determ ina el ar
tícu lo  18  de la Ley de Jurados m ixtos  
de 27 de N oviem bre de 1931.

3.° Que el rctual Secretario de la 
A gruprción de Jurados m ixtos de Lo
groño desem peñe igual cargo en la se 
gunda de las dos A grupaciones en que 
habrán de d iv id irse  d ich os Jurados, 
y  que una vez nom brados los respec
tivos P resid en te y V icep resid en te de 
la  prim era A grupación, se abra por  
ésta concurso para proveer la plaza 
de Secretario, de acuerdo con lo que 
estab lece la Orden de este D eparta
m ento de 6 de Junio próxim o pasa
do (G a ce t a  del 8 ) :  y

4.° Que ín terin  tiene lugar la reor
gan ización  a que la presente Orden se 
refiere, se m antenga la actualm ente es
tablecida.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 11 de Ju
lio  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO  
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. S r .: Vistas las reiteradas pe
tic ion es elevadas a este Departam en
to en dem anda de que en Tortosa se 
con stitu ya  un Jurado m ixto de Indus
trias de la C onstrucción, y  co n sid e
rando que el señor Delegado regional 
de Trabajo en B arcelona em ite su in
form e favorable a la creación  del or
gan ism o so licitad o , y  que, tratándose  
d e  ciud ad  de la im portancia  de Tor
tosa , es  lóg ico  que se la provea del

organism o que en régim en de paridad  
y  concordia estud ie y resuelva cuanto  
a la m encionada activ id ad  se refiere, 
ex ten d ien d o  su ju risd icc ión  a aquellos  
puntos que por su m ayor proxim id ad  
deben tener tam bién m ayores sem e
janzas en la form a de trabajo,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que en Tortosa, y con ju risd ic

ció n  sobre todo el partido ju d icia l, se 
constituya un Jurado m ixto de Indus
trias de la C onstrucción , que habrá 
de estar integrado por seis V ocales  
efectiv os e igual núm ero de sup lentes  
de cada rep resen tación , y  adscrito , a 
efectos adm in istrativos, a la Agrupa
ción  de Jurados m ixtos allí ex istente.

2.° Que figurando in scrita  en el 
Censo E lectoral Social de este M inis
terio la S ociedad  de O ficiales A lbañi
les de Tortosa y sus contornos, con 42 
socios, a ella co rrespon de la designa
ción  de los V ocales de su clase, en  
unión  de las entidades patronales y 
obreras que en el p lazo de ve in te  días, 
contados a partir del sigu ien te al de I 
la pu b licación  de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscrib an  en el 
m en cion ad o Censo; y

3.° Una vez transcurrido el p lazo  
in d icad o  en el núm ero anterior, se de
term inará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las e lecc io n es , con esp ec i
ficación  concreta de las entid ad es con  
derecho a tom ar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 9  de Julio  
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: V ista la p etic ió n  elevada a 
este D epartam ento por la Sociedad  de 
Obreros M ecánicos de la Industria del 
Calzado “El D espertar”, de Valí de 
U xó, en súp lica  de que en d ich a po
b lación  se constituya un Jurado m ix 
to m enor de la industria  dep en d ien te  
del de E lche, y con sid eran d o que por 
em plearse en la industria de zapatería  
y en la expresada p ob lación  más de 
500 obreros y  por distar de la ciudad  
de E lche m ás de 200 k ilóm etros, se 
dan cuantas circu n stan cias requiere el 
artícu lo  21 de la v igente ley  de Jura
dos m ixtos para que pueda co n stitu ir
se un Jurado m ixto  m enor, deb iendo  
adem ás tenerse presente que el corres
p on d ien te Jurado m ixto  de E lche  
acordó inform ar favorablem ente la p e
tic ión , inform e favorable que igual
m ente hace suyo el Sr. D elegad o de 
Trabajo en V alencia,

Este M inisterio ha d isp u esto:
1.° Que en Valí de U xó (C astellón),

S£ constituya un Jurado m ixto  m enor

de Zapatería dep en d ien te del sim ilar  
de E lche, organ ism o que estará in te
grado por tres V ocales efectiv os e igual 
núm ero de sup lentes de cada repre
sentación .

2.° Que figurando in scritas en el 
Censo E lectoral Social de este M iniste
rio las entidades obreras S ind icato de 
Trabajadores en Fábricas e Industria, 
de Val! de Uxó, con 170 socios zapate
ros, y la Sociedad de Obreros M ecáni
cos de la Industria del Calzado “E l 
D espertar”, de la m ism a localidad*  
con 90, a ellas correspon de la designa
ción  de los V ocales de su clase, en  
unión de las entidades patronales y  
obreras que en el plazo de vein te días, 
contados a partir del sigu iente al de 
la publicación  de esta Orden en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , se inscrib an  en el 
m encionado Censo; y

3.° Una vez transcurrido el p lazo  
in d icad o en el núm ero anterior, se de
term inará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las e leccion es, con esp ec i
ficación concreta de las entidades con  
d erecho a tom ar parte en ellas.

Lo que digo a V. í. para su co n o ci
m iento y efectos. M adrid, 9 de Ju lio  
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ; 
Señor D irector general de Trabajo. f

I lmo. Sr.: Vista la petición elevada  
a este Departam ento por el Jurado m ix
to de Prensa, de V itoria, en demanda 
de que dicho organism o sea renovado  
en sus representaciones, quedando éstas 
reducidas a dos Vocales patronos y  
otros dos obreros e igual número de 
suplentes, y  considerando que segrega
do del de Bilbao, por Orden de 28 de 
Mayo de 1931, no pudo llegar a cons
tituirse, ya que convocadas las oportu
nas elecciones no concurrieron a ellas 
los elem entos ineresados y que, a más, 
dada la im portancia de la Prensa en la 
provincia de Alava, es excesivo el nú
mero de tres Vocales de cada represen
tación y  carácter, que debían integrar
lo, lo que tampoco es razón para que 
desaparezca el organism o, puesto que 
la actividad profesional existe,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que el Jurado m ixto de Prensa  

(patronos y  p er iod ista s), de Alava, con  
residencia en Vitoria y  jurisdicción  
provincial, conservando esta misma ju
risdicción y  residencia, reduzca el nú
m ero de sus Vocales patronos y  obre
ros a dos efectivos e igual número de 
suplentes de cada una de ellas, proce* 
diéndose a la elección de estas repre
sentaciones.

2.® Para la designación de los dos  
Vocales de cada clase y carácter ten-
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drán derecho electoral las entidades 
patronales y obreras que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con de- 
reciho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario del Jurado mix
to de Industrias de la Construcción, de 
Monóvar, ha presentado D. Emilio Tor
tosa Mollá,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que sean nombrados Vocales obre
ros de la Sección de Patronos y Coci
neros del Jurado mixto de la indus
tria Hotelera, de Pamplona, D. Emilio 
Marín Ruiz y D. José Crespo Jiménez, 
efectivos, y D. Antonio Areta Aldacor 
y D. Eugenio Echeverría, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por haberse comproba
do, con posterioridad «a la Orden de 
25 de Junio próximo pasado, que 
oportunamente fueron realizadas las 
elecciones para la designación de los 
Vocales obreros del Jurado mixto de 
Artes Gráficas, de Huelva,

. Este Ministerio ha dispuesto que 
quede sin efecto la Orden menciona
da y que sean nombrados Vocales 
obreros del expresado Jurado mixto 
los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. José Castillo 
Rodríguez, D. Antonio Márquez Díaz, 
D. José Rodríguez González, D. Manuel 
Rodríguez Brioso y D. Juan Encarna
ción Salas.

•*

Vocales suplentes: D. Emilio Casti
lla Báez, D. Francisco Escalante Bel
trán, D. Manuel Arroyo González, don 
José López Jaén y D. Enrique Moya 
Blount.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en las disposiciones tran
sitorias de la Ley de 13 de Mayo úl
timo y del Decreto de 23 del presente 
mes aprobando el Reglamento para la 
ejecución de la Ley referida creando 
las Delegaciones provinciales de Tra
bajo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, Dele
gado provincial de tercera clase de La 
Coruña a D. Carlos Arias Andreu, que 
venía prestando hasta la fecha sus ser
vicios en la Delegación regional de 
Trabajo, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas, que percibirá con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 5.°, concepto 16 del 
vigente presupuesto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistos los deseos manifes
tados por las Secciones de Tracción 
mecánica y Tracción a sangre del Ju
rado mixto de Transportes terrestres, 
de Valencia, en relación con el fun
cionamiento de las mismas, y teniendo 
presente las modalidades de la indus
tria de que se trata,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
expresadas Secciones funcionen enla
zadas y sometidas al Pleno del Jurado 
mixto de Transportes terrestres, de 
conformidad con lo que previne el 
artículo 8.° de la vigente ley de Jura
dos mixtos de 27 de Noviembre de 
1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Con objeto de facilitar el 
mejor desenvolvimiento del Jurado 
mixto de Trabajo rural, constituido en 
Calahorra,

Este Ministerio ha dispuesto que di

cho Jurado tenga su residencia en Lo
groño, y que quede incorporado, *  
efectos directivos y administrativos, i  
la primera de las Agrupaciones de Ju* 
rados mixtos de la citada capital. con« 
forme se consigna en la Orden de II 
del corriente.

Lo que digo a V. I. para su cc nocí* 
miento y efectos. Madrid, 11 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Que los Jurados mixtos consti
tuidos en Valladolid formen las Agru* 
paciones administrativas siguientes:

1.a Trabajo Rural; Industrias de la( 
Alimentación (Panadería, Harinería y 
Molinería, Chocolatería, Confitería» 
Pastelería y Repostería, y Fabricación 
de galletas, fideos y pastas para sopa).

2.a Siderurgia, Metalurgia y Deriva
dos; Industrias Qumicas (Fábricas do 
productos químicos y perfumería, Pro
ducción y manufactura de papel, car
tón, caucho y simpares, Fábricas da 
Curtidos y  Auxiliares de Farmacia; In
dustria de la Construcción e Induré 
tria del Mueble.

3.a Industria Textil; Industrias de la 
Confección (Vestido y Tocado, Confec
ción y Sastrería y Zapatería, Alparga
tería, etc.); Artes Gráficas; Prensa 
(Empresas y Periodistas); Transporte# 
Terrestres (Tracción mecánica, Trac
ción a sangre, Tranvías y Contratas 
ferroviarias); y

4.a Comercio en general, Comercio 
de la Alimentación, Hostelería (patro
nos y camareros y patronos y cocine
ros) ; Servicios de Higiene (Peluque
rías); Banca y Oficinas.

2-° Que la expresada distribución 
comience a regir tan pronto como* 
completadas las representaciones de 
los correspondientes Jurados mixlos y 
tenga lugar por las mismas la propues
ta para los cargos de Presidente y Vi
cepresidente, conforme determina el 
articulo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, sean hechos los correspon
dientes nombramientos; y

3.° Que los actuales Secretarios de 
las Agrupaciones primera, segunda y 
tercera, continúen adscritos a las mis
mas, y que por la Agrupación cuarta, 
una vez que hayan sido para ella nom
brados el Presidente y  Vicepresidente, 
se proceda al concurso para proveer 
la plaza de Secreiario, conforme seña
la la Orden de este Departamento de 
6 del pasado mes de Junio (Gaceta  
del 8). ¿

Lo que digo a V. I. para su conocí*
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miento y efectos. Madrid, 11 de Julio 
!ide 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
I
Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

 ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición de la 

Cámara Oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación de Gijón, en soli
citud de aclaración a la Orden minis
terial de 16 de Abril último, condo- 
natoria de los derechos de almacena
je y paralización de material deven
gados en las varias estaciones de Gijón 
durante la huelga general y parcial del 
Tamo de transportes en los meses de 
Noviembre a Diciembre último, en el 
sentido de que queden comprendidos 
en el plazo de exención los días 28 
de Noviembre y entre el 2 y el 8 de 
Diciembre de 1981; como también en 
lo que afecta a los muelles del Fomen
to, se haga extensiva la referida con
donación a toda clase de mercancías 
que estuvieron diferidas en dicho mue
lle durante el plazo del 16 al 27 de 
Noviembre y desde el 29 de Noviem
bre al 3 de Diciembre últimos,

Visto el informe favorable del Go
bernador civil de Oviedo, que consi- 
idera justa la petición de la referida 
(Cámara de Comercio,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

Primero. Quedan comprendidos pa
ra las varias estaciones de Gijón y en 
las de Veriña, Musel y Norte, en el 
plazo de exención de la Orden minis
terial de 16 de Abril próximo pasado, 
los días 28 de Noviembre y los que 
median entre el 2 y el 8 de Diciem
bre de 1931, eximiendo a las mismas 
Compañías objeto de la anterior exen
ción  del cumplimiento de los plazos 
.de transporte en las expediciones con
signadas a las referidas estaciones. 

Segundo. Se hace extensiva a toda 
clase de mercancías que estuvieron di
feridas en los muelles del Fomento du
rante los días del 16 al 27 de Noviem
bre y desde el 29 del mismo mes al 3 
de Diciembre, la exención concedida 
p or la referida Orden ministerial de 
16 de Abril último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos procedentes. Madrid, 12 
de Julio de 1932.

P . D „

T. MENEMDEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca- 

. Jotera.

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Di
rector Gerente de la Sociedad Indus
trial Asturiana, propietaria de una fá
brica siderúrgica en Gijón, conocida 
con el nombre de Fábricas de Moreda 
y Gijón, en solicitud de modificación 
de la Orden ministerial de 15 de Mar
zo último, condonatoria de los dere
chos de almacenaje devengados en la 
estación de Gijón por los vagones con
signados a la referida estación duran
te el período de los días 9 al 21 de Di
ciembre, con el fin de que queden com
prendidos eií el plazo de exención los 
días que median entre el 9 de Diciem
bre y el 11 de Marzo último.

Visto el informe favorable del Go
bernador civil de Oviedo, que estima 
justificada la ampliación del plazo .so
licitado por la referida Sociedad,

Este Ministerio ha resuelto com o am
pliación a la Orden antes citada hacer 
extensiva la condonación de los dere
chos de almacenaje devengados en la 
estación de Gijón, a los días compren
didos entre el 9 de Diciembre y el 11 
de Marzo último, ambos inclusive, exi
miendo a las Compañías que tengan 
estaciones en aquella población del 
cumplimiento de los plazos en el trans
porte de los vagones consignados a las 
referidas estaciones, ampliándose los 
mencionados plazos en un período 
igual a la duración de la anormalidad.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos procedentes. Madrid, 12 
de Julio de 1932.

P. B.,
T. MENENDEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca- 
retera.

ADMINISTRACION CENT R A L
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS 

El Cónsul de España en Caracas 
participa a este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles An
tonio González, de sesenta y dos años, 
natural de Las Palmas, ocurrido el 28 
de Abril próximo pasado, no dejó fa
milia ni bienes de fortuna; Feliciana 
Lorenzo de Hidalgo, de sesenta y dos 
años, natural de Canarias, hija de 
Francisco y María, deja bienes y seis 
hijos; Juan de Dios Hernández, de se
tenta y tres años, natural de Canarias, 
deja siete hijos, ocurrido el 26 de 
Abril próximo pasado.

Madrid, 5 de Julio de 1932. —  El 
Director, Jaime Montero,

El Cónsul de España en Fez parti
cipa a este Ministerio el falle cimienta

de los súbditos españoles Andrés Sá* 
lona Ramis, natural de Sallén (Mallor
ca) y Manuel Gálvez Rodríguez, nato* 
ral de Almería.

Madrid, 8 de Julio de 1932. —  El 
Director, Jaime Montero.

El Cónsul de España en Argel parti
cipa a este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Vicente Roselló 
Tur, natural de Santa Eulalia, islas Ba-* 
leares, de sesenta y tres años de edad, 
labrador, hijo de Juan y de Eulalia, 
casado con María Casta, que ocurrió 
el 28 de Noviembre de 1930 en Fort 
de L’Eau, departamento de Argel.

Madrid, 9 de Julio de 1932. —  El 
Director, Jaime Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERIA NACIONAL,

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las, 
cuatro series del sorteo celebrado en  
este día.

Niims~ Premios. Poblaciones*

33.120 120.000 Jaén, Mondáriz, Gan«< 
día, Baraealdo. 

24.053 65.000 Alicante, Madrid
Cartagena, FuengL 
rola, Sevilla.

11.830 25.000 Sevilla,^ Valencia, íd.f
Barcelona.

13.225 2.000 Madrid, ídem, Portu-s
galete, Barcelona. 

15.587 2.000 La Línea de la Con-*
cepción, ídem3 Ma-« 
drid, ídem.

22.232 2.600 Jumilla, Madrid y)
Cartagena, Oviedo^ 
Zaragoza.

25.030 2.000 A r c h i d o n a ,  Santa]
Cruz de Tenerife, 
Ceuta, La Línea des 
Línea de la Concep-» 
ción.

17.436 2.000 Valencia, Huelva, San]
S e b a s t i á n ,  Bar-* 
celona.

28.730 2.000 Las Palmas, Badalona^
La Carolina, Mur* 
cia.

22.417 2.000 Madrid, Almería, Gi
jón, Barcelona. 

16.793 2.000 Barcelona, M a d r i d ,
Barcelona, San Fe-< 
liú de Llobregat. 

14.773 2.000 Madrid, Denia, Mála
ga, San Sebastián.

6.868 2.000 Madrid, ídem, BaFcé*
lona, Salamanca*

Madrid, 11 de Julio de 1932.

En el sorteo celebrado hoy, com 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de F#» 
brero de 1893, para adjudicar los 
co premios de 125 pesetas cada a»**
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asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid* han resultado 
agraciadas las siguientes:

Amparo Rojas Tobes, E nriqueta  To
rres Espinosa, Cruz Lagunas Ruiz, 
Concepción Asen-sí o P inedo  e lsabel 
Luque Alonso, del Asilo de N uestra Se
ñora  de las M ercedes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

M adrid, I I  de Julio  de 1932.— El 
D irec to r general, A rturo F orcab

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 21 DE JULIO DE 1932 j

Ha de constar de tres serles de 49.000 
billetes cada una, al precio  de 50 
pesetas el b ille te , d iv id idos en dé
cim os a cinco pesetas , d istr ibuyen 
dose 1.383.200 pesetas en  2.029 pre
m ios para cada serie , de la m anera  
s ig u ien te :

 — — — —— — ------- — — — — — —  :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ..................................  150.000
1 de ......................   80,000
1 de  ............................ 60.000
1 de  .....................  20.000

20 de 3.000 ...........................  60.000
1.700 de 500 ...........................  850,000

99 aproxim aciones de 500 
pesetas cada una, pa
ra  los 99 núm eros res
tan tes . de la centena 
del prem io p rim ero ,,. 49.500

99 Idem de 500 ídem  id. 
para los 99 núm eros 
restan tes de la cente
na del prem io segundo 49.000

§9 -ídem de 500 ídem  id. 
para los 99 núm eros 
restan tes de la cente
na del prem io tercero . 49.000 .

.2 ídem de 3.000 pesetas 
cada una para los n ú 
m eros an te rio r y pos
te rio r al del prem io 
p rim ero   .........     . 6,-000

2 ídem  de 2.000 ídem  id. 
par-a los del prem io 
segundo  .......    4.000

2 ídem  de 1.850 id. id . 
p ara  los del prem io
tercero     ......  3.700'

2 ídem  de 500 ídem  id. 
p ara  los del prem io
cuarto  .............   1.000

2,029 ' 1.383.200

Las aproxim aciones son com pati
bles con cualqu ier o tro prem io que 
pueda co rresponder ai billete.; enten
diéndose, con respecto a la s-señ a la 
dlas para los núm eros an terio r y pos
te rio r al do los prem ios prim ero, se
gundo, tercero  y cuarto, que si salie
se prem iado el núm ero í su an terio r
*s el núm ero 40.000, y si fuese éste el
agraciado, cí billete núm ero s será el
«gu íen te .

P a r a  la a p l i c a c i ó n  de  l r,s a p r o x i m a -  
t i o n e s  de  500 pesetas se .sobrentien
de que. sé si premio prim ero cor res- 
pende por ejemplo sí número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 

■jc^íanies de ia centena; es decir., des

de el 1 al 24 y  desde el 26 al 100; y
en igual forma las aproxim aciones de 
las prem ios segundo y tercero .

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solem ni
dades p rescrip tas por la Instrucción  
del Ramo. En la prop ia form a se lia
rán  después sorteos especiales para 
ad jud icar cinco prem ios de 125 pe
setas en tre  las doncellas acogidas en 
los E stablecim ientos de Beneficencia 
prov incial de M adrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurren tes in teresados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del P re
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al publico, por m edio de 
listas im presas, únicos docum entos 
fehacientes para  ac red ita r los núm e
ros prem iados.

Los prem ios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presen tación  y entrega de los mismos.,

M adrid, 6 de F ebrero  de 1932.—  
El D irector general, A rturo F orcat.

P o r acuerdo de este Centro directivo  
fecha de hoy, se autoriza a D. Salva
dor Bosch P ay tubi, Alcalde P residen 
te del A yuntam iento de Calella (Bar
celona), pa¡ra ce leb rar una rifa  con ca
rác te r  de u tilidad  pública, en com bi
nación con el sorteo de la L otería N a
cional de 1.° de Agosto próxim o, en 
la que se ad ju d ica rá  com a  prem io  una 
casa al poseedor de ha papeleta cuyo 
núm ero sea igual al del p rem io msr 
yor de dicho sorteo, con el fin de evi
ta r en lo posible el paro  obrero  en 
d icha localidad ; quedando obligado el 
solicitante a sa tisfacer a la H acienda, 
antes de poner en ejecución la rifa , el 
im puesto del Á  po r 100 sobre el total 
im porte  de las papeletas que se em i
tan, conform e al artícu lo  5.° del De
creto-ley de 20 de A bril de 1875; el 
del T im bre del Estado, en la form a y 
cuantía  dispuestas en el artículo  202 
de la Ley d‘e 18 de Abril del actual 
año, y a som eter los p rocedim ien tos 
ele la rifa  en  cuanto  prev ienen  las dis
posiciones vigentes..

Lo q-.ue se anuncia para conocim ien
to del público y demás uue co rresp o n 
da. M adrid, 11 de Julio ' de 1932.—El 
D irector general, P. S.* Luis R k iii.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)

Número 235.

í.— P etic io n a rio : D. José Más Badía, 
vecino de Barcelona.

I I .— Clase de in d u stria : F áb rica  de
tejidos en la b a rriad a  de San M artín 
de Provensals.

III.— Auxilio solicitado : P réstam o de 
1.000.000 do pescías.

D icha petición  se hace pública para  
que los qua se consideren con dere
cho de reclam ar, en v irtu d  de lo dis

puesto en el citado Real decreto y  eni, 
los de 30 de A bril de 1924, 29 dd 
Abril de 1927 y Reglam ento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la p re in se rta  pe-» 
lic ión , form ulen ante esta Delegación,'1, 
del Gobierno, Alcalá, 16. en el pla»S: 
de ocho días hábiles, contados a par*  
t i r  de la inserción del presen te amunn 
cío, la protesta que corresponda , ra.«¡ 
zonada, por escrito  y en e jem plar -da*’ 
pilcado, p resen tándola directa mente -$f 
rem itiéndola por correo certificad©. > 

M adrid, 8 de Julio  de 1932 .--El Pre4 
si den te de la Delegación del Gobierno^ 
Ram ón Vi gurí»

MINISTERIO DE LA €-QBER< ¿ 
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Al publicar la clasificación definitiva  

de los partidos farm acéuticos do la p ro
vincia de G uadalajara, por olvido invo
lu n Lario dejó de consignarse en el p a r 
tido farmacéutico de Viilel de Mesa, a l 
Municipio de Caima rz.a (Zaragoza)* 
que a petición propia, y por justifica
das razones de distancias, medios dé, 
comunicación, etc., ha pasado a inte-i 
grarie , quedando en consecuencia dicho; 
partido  farmacéutico de Villei de Mesa, 
formado por este Municipio como ma-.' 
iriz, y los de Algar, Amayas, Mochales, 
Campillo de Aragón, Sisam ón y Cal-»1 
mar&a, corno agregados; a sigilándosele! 
tm  Inspector farm acéutico de segunda 
categoría, por reunir la to talidad del 
partido  3.895 habitan tes, según el Cert- 
so en vigor. :

Lo que se hace público para general 
conocimiento y  a fin de que surta  los 
oportunos efectos de enmienda. M adrid, 
12 de ju lio  de 1932.—El D irector gene-; 
ral, M. Pascua.

Al pnbiicar el proyecto y clasifica
ción definitiva de lo s  partidos farm a- 
cánticos de ia provincia de Granada,', 
■que fueron insertados en la s  -G acetas, 
d e  M a d rid  correspond ien tes a los d ía s  
21 -de Junio y 30 de Octubre cVei p asa-( 
do año, se asignó po r invcliintariOj 
e rro r de copia un Inspector farm acéu

tic o  pA partido  de A lb u ñ o l, a l  q u e  co
rresponden dos Inspectores farm acéu
ticos, por poseer 7,824 habitantes, se
gún el Censo en vigor.

Lo que .se hace publico para  general, 
conocimiento y a fin de que surta los'' 
oportunos efectos de emulen da. M adrid, 
12 de Jubo de 1932.—E l D irector gene- • 
ral, M. Pascua.

Al publicar el proyecto y clasifica-5 
d o n  definitiva de los partidos farm a
céuticos de la provincia de Valen ciar
se asignaron por e rro r de copia 1.828. 
habitantes ai Municipio de Mon tesa, in 
cluido cai el partido farmacéutico de' 
Canais, y co ; respondiéndole, según el 
•Censo en vigor, L328, se hace la rectifi
cación oportuna, a fin do que surta los 
efectos consiguientes, sin que tal mo
dificación afecte a la constitución, nú
mero total de habitantes del partido, n i 
categoría del mismo.

Madrid, 12 de Julio de 1932.—El M ? . 

rector general, M. Pascua*
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* Al publicar la clasificación definitiva 
de los partidos farmacéuticos de la pro
vincia de Tarragona, inserta en la “Ga
ceta” de 2 de Marzo del corriente año, 
se asignaron por error de copia, al par
tido farmacéutico de Vilarrodona 2.539 
habitantes, correspondiéndoJe, según el 
¡Censo en vigor, 1.939; sostendrá un Ins
pector farmacéulico de cuarta catego
ría, y no de tercera, como en un prin
cipio se consignó.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a fin de que surta los 
{oportunos efectos de enmienda.

Madrid, 12 de Julio de 1932.—El Di
rector general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Pedro Ruiz 
Martínez, fiador de D. Manuel Esteban 
Agulló, contratista de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en Ba
ños de Montemayor (Cáceres), solici
tando la devolución de la lianza: 

Resultando que el Sr. Ruiz Martí
nez, de su propiedad y para que sir
viese de garantía a la contrata, con
signó en 2o de Diciembre de 1927, en 
la Caja general de Depósitos, un títu
lo de la Deuda amoríizabie al 5 por 
100, importante 25.000 pesetas nomi
nales, según resguardo señalado con 
los números 278.208 de entrada y 
113.637 de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Baños de Montemayor, con 
el visto bueno del Alcalde, se hace 
constar que no ha sido presentada 
ninguna reclamación contra la contra
ta por concepto alguno y en relación 
con las mencionadas obras:

Resultando que por Orden ministe
rial de 27 de Abril último fueron apro
badas las actas de recepción defini
tiva y de entrega de las obras, al pro
pio tiempo que la provisional y la li
quidación final de las mismas:

Resultando que girada posterior
mente visita de inspección, la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas 
informa que el edificio reúne las debi
das condiciones para los fines a que 
se destina:

Considerando que con la certifica
ción aportada se ha dado el debida 
cumplimiento a lo prevenido en el ar
tículo 70 del pliego de condiciones 
aprobado por Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumpli

do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del artículo 171 del 
vigente Reglamento de dicho impues
to de 26 de Marzo de 1927,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien disponer que por esa 
Ordenación de pagos se devuelva a 
D. Pedro Ruiz Martínez, fiador de la 
contrata de las obras de referencia, 
el título de la Deuda amortizable al 5 
por 106 a que se refiere el resguardo 
señalado con los números 278.208 de 
entrada y 113.637 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales.

De Orden comunicada lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 8 de Jubo de >932.—El Direc
tor general, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos de .la Caja 

general de Depósitos.

Vista la instancia de D. Francisco j 
Errasti S u i n a g a, contratista de las 
obras con destino a Escuela graduada, 
para niñas, en Eibar (Guipúzcoa), so
licitando la devolución de la fianza: 

Resultando que el Sr. Errasti, de su 
propiedad y para que le sirviese de 
garantía, consignó el 24 de Abril de 
1930, en la Caja general de Depósitos, 
cuatro títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, importantes 10.000 pese
tas nominales, según resguardo seña
lado con los números 289.572 de en
trada y 121.945 de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento, con el visto bueno del Alcalde, 
se hace constar que no Im sido presen
tada ninguna reclamación contra el 
contratista en relación con las men
cionadas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía fué 
recibido definitivamente y entregado 
al Ayuntamiento para su conservación, 
cual consta en las respectivas actas 
unidas a este expediente:

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales, aprobado por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con

el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constiluida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto, de 26 de Marzo de 1927,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y de entrega de las 
obras de referencia, y disponer que 
por esa Ordenación de pagos se en
treguen a D. Francisco Errasti Süina- 
ga, contratista de las obras, los cuatro 
títulos de la Deuda amortizable al 5 
por 100 a que se refiere el resguardo» 
señalado con los números 289,572 de 
entrada y 121.945 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Julio de 1932.—El Director genera!* 
Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CÍO Y POLÍTICA ARANCELARIA

Aviso de recti ficación.
En la Orden de este Ministerio de 

fecha 9 de Julio de 1932, inserta en la 
página 300 de la edición de este pe
riódico oficial correspondiente al día 
12 del citado mes, aparecen los si
guientes errores de imprenta, que de
ben ser subsanados:

En el párrafo primero de la parte 
expositiva, línea séptima, dice “admi
nistración” y debe decir “admisión” ; 
y el tercero y último Considerando de 
dicha parte expositiva se reproduce* 
rectificado, en la siguiente forma: 

“Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone cierto margen 
de favor para la más fácil contrata
ción de dichos productos en los mer
cados extranjeros.”

Madrid, 12 de Julio de 1932.—El Di
rector general, Carlos Pi Suñer.


